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4.1 – Comunicaciones Oficiales.
4.2 – Dictámenes de Comisión.

4.3 – Proyectos en Revisión.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley

4.4.1 - De Ley, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional N° 27.629 “De Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios”, con el fin de garantizar su operatividad y contribuir a que las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia puedan acceder a los servicios públicos en las condiciones que establece la ley antes mencionada. (Expte. 15.159)
Proyectos de Declaración

4.4.2 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, realizada el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay. (Expte. 15.139)
4.4.3 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Cavagna, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, realizada en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, el día 29 de octubre. (Expte. 15.140)
4.4.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín. (Expte. 15.141)
4.4.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés educativo de esta H. Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín. (Expte. 15.142)
4.4.6 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la Obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tuvo lugar el día 23 de octubre del corriente, en el Edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari. (Expte. 15.143)
4.4.7 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Favre, por el que se declara de interés el acto en conmemoración por el 80° aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, realizado el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón. (Expte. 15.144)
4.4.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Favre, por el que se declara de interés el 15° aniversario de la “Asociación Civil Sin Fines de Lucro Comunidad Solidaria”. (Expte. 15.145)
4.4.9 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano. (Expte. 15.146)
4.4.10 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés legislativo “Los Festejos por el Aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú”, realizado el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad. (Expte. 15.147)
4.4.11 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Dal Molín, por el que se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, realizadas los días 23 y 24 de octubre de 2024, en la ciudad de Federación – Entre Ríos. (Expte. 15.148)
4.4.12 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo. (Expte. 15.150)
4.4.13 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024. (Expte. 15.151)
4.4.14 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40° aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y transformando vidas a través del deporte. (Expte. 15.152)
4.4.15 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024. (Expte. 15.153)
4.4.16 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay. (Expte. 15.154)
4.4.17 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre. (Expte. 15.155)
4.4.18 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Cozzi, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad. (Expte. 15.156)
4.4.19 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”. (Expte. 15.157)
4.4.20 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la Ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024. (Expte. 15.158)
4.4.21 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollará en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año. (Expte. 15.160)
4.4.22 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná. (Expte. 15.161)
Proyectos de Comunicación

4.4.23- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología. (Expte. 15.149)
4.4.24- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Cozzi, por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos. (Expte. 15.162)
5 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 722
5.1 - De Declaración, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento cultural “La Residencia El Potrero”. (Expte. 15.163)
5.2 - De Declaración, por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XXIV Fiesta Provincial de la Pesca del Armado”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de Santa Elena, como un destino turístico atractivo. (Expte. 15.168)
5.3 - De Ley, por el que se crea el Programa Entrerriano de Residencias en Salud, el que funcionará bajo la dependencia de la Coordinación de Residencias Médicas del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 15.164)
5.4 - De Ley, por el que propicia el reconocimiento y asignación de funciones de directores y secretarios técnicos de hospitales y centros de salud provinciales. (Expte. 15.165)
5.5 - De Ley, recupero de costos de financiamiento de servicios de salud. (Expte. 15.166)
5.6 - De Ley, por el cual se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la carrera profesional asistencial sanitaria. (Expte. 15.167)
5.7 - De Ley, por el que se crea el Régimen Legal de Acceso a la Información Pública. (Expte. 26.749)
5.8 - De Ley, por el que se crea el Régimen Legal de Transición del gobierno provincial. (Expte. 26.750)
5.9 - De Ley, por el que se modifica la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes” (Expte. 15.101)
5.10 - De Ley, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios. (Expte. 27.153)
5.11 - De Ley, por el que se deroga la Ley Nº 10.533, de Gastos Reservados. (Expte. 26.783)
6 – Homenajes
Pág. 753
      Al 41º aniversario de la elección de Raúl Alfonsín como Presidente de la Nación

      Al Día del Isleño

7 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 755
7.1  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo, dos inmuebles de su propiedad para ser destinados a plaza pública y la instalación de dependencias municipales. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.981)
7.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. Consideración. Sancionado. (Expte. 26.770)
7.3  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se declara ciudadano ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”. Consideración. Sancionado. (Expte. 24.605)

7.4  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se declara ciudadano Ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi. Consideración. Sancionado. (Expte. 26.670)

7.5  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia. Consideración. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.082)

7.6  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad. Consideración. Devuelto en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 27.337)

7.7  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad. Consideración. Devuelto en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 27.390)

7.8  -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación. Consideración. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.036)

7.9  -  Sobre tablas, en el proyecto de Resolución, por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.951)

7.10 -  Sobre tablas, en el proyecto de Resolución, por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.952)

7.11 -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad. Consideración. Sancionado. (Expte. 27.188)

7.12 -  Sobre tablas, en el proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento cultural “La Residencia El Potrero”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.163)

7.13 -  Sobre tablas, en el proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XXIV Fiesta Provincial de la Pesca del Armado”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de Santa Elena, como un destino turístico atractivo. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.168)

7.14 -  Sobre tablas, en el proyecto de Ley, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios. Consideración. Sancionado. (Expte. 27.153)

7.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, realizada el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.139)
7.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, realizada en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná, el día 29 de octubre. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.140)
7.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.141)
7.18  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo de esta H. Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.142)
7.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la Obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tuvo lugar el día 23 de octubre del corriente, en el Edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.143)
7.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el acto en conmemoración por el 80° aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, realizado el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.144)
7.21 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el 15° aniversario de la “Asociación Civil Sin Fines de Lucro Comunidad Solidaria”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.145)
7.22 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.146)
7.23 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo “Los Festejos por el Aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú”, realizado el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.147)
7.24 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, realizadas los días 23 y 24 de octubre de 2024, en la ciudad de Federación – Entre Ríos.  Consideración. Aprobado. (Expte. 15.148)
7.25 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.150)
7.26 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.151)
7.27 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40° aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y transformando vidas a través del deporte. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.152)
7.28 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.153)
7.29 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.154)
7.30 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.155)
7.31 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.156)
7.32 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.157)
7.33 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la Ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.158)
7.34 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollará en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.160)
7.35 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.161)
7.36 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología Consideración. Aprobado. (Expte. 15.149)
7.37 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.162)
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8.1  -  Proyecto de Ley, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones. Por falta de quórum se levanta la sesión. (Expte. 27.257)
En Paraná, 29 de octubre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Domínguez y el señor Senador Favre. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, para que el Cuerpo acompañe y justifique la ausencia del señor Senador Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.
Sra. Prosecretaria (Foletto): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 29 de octubre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.981, 26.770, 24.605, 26.670, 15.082, 27.337, 27.390, 15.036, 14.951, 14.952 y 27.188, todos ellos con dictamen de la comisión correspondiente; de los expedientes números 15.139, 15.140, 15.141, 15.142, 15.143, 15.144, 15.145, 15.146, 15.147, 15.148, 15.150, 15.151, 15.152, 15.153, 15.154, 15.155, 15.156, 15.157, 15.150, 15.160 y 15.161, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.149 y 15.162, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Prosecretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2734/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, por la suma de pesos doscientos seis mil quinientos once millones ciento cinco mil ($206.511.105.000) y las Contribuciones y Erogaciones Figurativas, por la suma de pesos cincuenta y un mil cuatrocientos doce millones treinta y seis mil ($51.412.036.000). Expediente N° 3109954.

-2735/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación presupuestaria, por la suma de pesos mil ciento setenta y siete millones novecientos ocho mil ($1.177.908.000), en la Jurisdicción 2: Poder Judicial de la Provincia, Unidades Ejecutoras: Superior Tribunal de Justicia, Procuración General y Defensoría General. Expediente N° 3111094.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.152: Por la que se modifica el artículo 2° de la Ley N° 10.895.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Resolución:

-183/24 MHF: Por el que se modifican los valores de referencia establecidos en el Decreto N° 2326/11 MEHF, modificados por Resolución N° 11/23 MHF. Expediente N° 3114112.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copias autenticadas de las siguientes Leyes:

11.153: Por la que se adopta en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas 2015-ONU.

-11.154: Por que cual se autoriza la donación de un inmueble de propiedad del Estado Provincial a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, departamento Islas del Ibicuy.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento mediante Nota de fecha 10 de octubre de 2024, en referencia a la Resolución 189/24 MHF, informando que la misma se encuentra disponible para consulta en la página del Ministerio de Hacienda y finanzas en la sección “Resoluciones con firma digital”, y que ha sido suscripta de manera digital por el Sr. Ministro a cargo de dicho Ministerio.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento Proyecto de Ley incorporando como punto 16, apartado b), inciso c), del artículo 27° de la Ley 5140.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copias autenticadas de las siguientes Leyes:

-11.155: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres (3) islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay.

-11.156: Por la que se ratifica el Decreto N° 4.320/2023 GOB.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2025 que se acompaña con el respectivo Mensaje y Planillas anexas.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.157: Por la que se Declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2952/24 MDH: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 40: Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad Ejecutora: Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos treinta y nueve mil sesenta y siete millones trescientos diecinueve mil ($39.067.319.000,00). Expediente N° 3104181.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Jefe de Área Decreto de la Gobernación, Sr. Julio Cesar Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2943/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 - en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de pesos ciento veinte millones ($120.000.000). Expediente N° 3112856.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2958/24 MGT: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidades Ejecutoras: Dirección de Trabajo y Secretaría de Trabajo y Seguridad Social; 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y 96- Tesoro Provincial; por un monto total de pesos ocho millones novecientos cincuenta y nueve mil trescientos noventa ($8.959.390). Expediente N° 3107883.

-2957/24 MGT: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencia y Tecnología – Decanato y Colegio Histórico, mediante ampliación de créditos, por la suma total de pesos quince millones quinientos mil ($15.500.000). Expediente N° 3111463.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por la Municipalidad de La Paz, de un (1) inmueble en donde se asienta actualmente la Escuela Secundaria N° 9 “Domingo Faustino Sarmiento”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 22 de octubre de 2024, se dirige al Sr. Secretario de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Sergio Gustavo Avero, a fin de remitir el informe elaborado por el Consejo General de Educación, en relación a la Comunicación aprobada en la cual se solicita se analice la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de la infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N° 6 “Mi Estrellita Guía” de la ciudad de La Paz. Expediente N° 3104115.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.091.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3033/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial del Ejercicio 2024 por la suma de pesos ciento cinco millones doscientos nueve mil ochenta y nueve con 50/100 ($ 105.209.089,50) en la Jurisdicción 21 – Ministerio de Seguridad y Justicia – Unidad Ejecutora: Dirección General del Servicios Penitenciario de Entre Ríos. Expediente N° 3002742.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Silva, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo dos inmuebles de su propiedad a fin de ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias Municipales. (Expediente N° 14.981)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero en revisión, por la cual se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. (Expediente N° 26.770)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón en revisión, por el que se declara ciudadano Ilustre PostMortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”. (Expediente N° 24.605)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón en revisión, por el que se declara ciudadano Ilustre PostMortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi. (Expediente N° 26.670)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Cozzi, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia. (Expediente N° 15.082)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad. (Expediente N° 27.337)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad. (Expediente N° 27.390)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación. (Expediente N° 15.036)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se solicita se preste Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack, D.N.I. N° 30.095.004, clase 1983. (Expediente N° 14.951)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se solicita se preste Acuerdo Constitucional para nombrar VicePresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola, D.N.I. N° 11.810.596, clase 1958. (Expediente N° 14.952)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Gallay en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad. (Expediente N° 27.188)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Resolución de autoría de la Diputada Zoff y de los Diputados Kramer, Stratta, Seyler, Ávila, Moreno y Arrozogaray, por el que se crea la comisión bicameral para la reforma de la Ley Orgánica de Municipios. (Expediente N° 27.581)

-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Municipales.
4.4 - Proyectos de los señores Senadores

Proyecto de Ley

4.4.1 - La Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional N° 27.629 “De Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios”, con el fin de garantizar su operatividad y contribuir a que las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia puedan acceder a los servicios públicos en las condiciones que establece la ley antes mencionada.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.629 “De Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios”, con el fin de garantizar su operatividad y contribuir a que las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia puedan acceder a los servicios públicos en las condiciones que establece la ley antes mencionada.

Artículo 2°: Establézcase la gratuidad de los componentes de la facturación de los servicios públicos referidos en la Ley Nacional N° 27.629 bajo jurisdicción de la provincia de Entre Ríos para las Asociaciones de Bomberos Voluntarios legalmente constituidas.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo a determinar la autoridad de aplicación de la presente ley, e implementar y reglamentar los aspectos que la misma así lo requiera.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


En el año 2021 fue sancionada la Ley Nacional N° 27.629, la cual tiene por objeto el Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios, haciendo un uso más eficiente de los recursos por parte de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios.


El capítulo primero de dicha ley a la que se pretende adherir con el presente proyecto, tiene como beneficio para las mentadas asociaciones, la de gozar de un tratamiento tarifario especial gratuito para los servicios públicos de provisión de energía eléctrica, gas natural provisto por red, agua potable y colección de desagües cloacales, telefonía fija, telefonía móvil en todas sus modalidades y servicios de las tecnologías de la información y las comunicaciones, que se encuentren bajo la jurisdicción nacional. El motivo del presente proyecto, radica en que la propia Ley Nacional N° 27.629, en su artículo 9, invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir y reconocer la gratuidad en los componentes de la facturación de los servicios públicos correspondiente a su jurisdicción.


En este sentido el Gobierno Nacional por intermedio del Decreto N° 23/2023 reglamentó el capítulo I de la Ley Nacional N° 27.629, implementando un Régimen Tarifario Especial Gratuito a favor de las asociaciones y federaciones de bomberos voluntarios, del Consejo de Federaciones de Bomberos Voluntarios de la República Argentina y de la Fundación Bomberos de Argentina, como entidades conformantes del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios establecido por la Ley N° 25.054 y sus modificatorias, y respecto de los inmuebles que funcionen de forma permanente como oficinas administrativas, cuarteles y/o destacamentos operativos de los mismos. Debido al aumento del costo de los servicios públicos, que puso a la Asociaciones de Bomberos Voluntarios en una situación complicada, se impone la necesidad de establecer beneficios como los enunciados, con el fin de lograr que estas entidades tengan un alivio económico, pudiendo de tal modo destinar y aplicar los pocos recursos con que cuentan para la el cumplimiento de sus fines y objetivos, pudiendo entre otros, lograr la adquisición de equipamientos para combatir mejor y más eficientemente el fuego.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.4.2 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, realizada el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, a las autoridades del CIC Nº 1 “Dr. Ángel Guercovich” organizadores de la muestra “Mirarme en el otro”.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El 19 de octubre se conmemora el “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, motivo por el cual ese día, incluso durante todo el mes, se realizan campañas de concientización y sensibilización organizados desde diferentes organismos estatales, asociaciones civiles, centros de salud públicos o privados, destinados principalmente a informar y recordar la importancia de realizar los controles correspondientes.


El cáncer de mama es el carcinoma más frecuente y la primera causa de muerte en mujeres en todo el mundo. Según el Instituto Nacional del Cáncer, se estima que se diagnostican alrededor de 21.000 casos nuevos de cáncer de mama por año, representando una tasa de 71 casos por cada 100.000 mujeres. Después de Uruguay, Argentina posee la tasa de mortalidad más alta de Latinoamérica, lo que ocasiona alrededor de 6 mil muertes por año. El diagnóstico en etapas iniciales se traduce en la reducción de la mortalidad, disminución en la agresividad de los tratamientos y mejora en la calidad de vida de quienes lo padecen.


El CIC (Centro Integrador Comunitario) Nº 1 “Dr. Ángel Guercovich” de la ciudad de Gualeguay (Entre Ríos) es un centro de atención primaria de la salud que se ocupa de la prevención y promoción de la salud, contando con un mamógrafo de última generación donde se realizan mamografías de forma gratuita; motivo por el cual, desde dicho organismo se llevan a cabo múltiples actividades con el fin de incentivar la prevención, a través de controles anuales.


Es en este sentido que dicho Centro de salud, durante todo el mes de octubre, genera diferentes acciones para concientizar e informar sobre la prevención, tratamiento y cura del cáncer de mama.


En el marco de las actividades programadas para generar conciencia durante el mes de octubre, se proyecta la realización de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, evento programado para el día 19 de octubre, en el cual se conjuga la salud y la cultura.


Se busca resaltar la función de prevención, el tratamiento y promoción de la Salud, la contención a pacientes que transitan la enfermedad, pacientes que ya la han atravesado y que pueden brindar un mensaje esperanzador, todo enmarcado por actividades culturales. 


El evento dará comienzo a las 19 horas, en el se podrá observar una muestra fotográfica a cargo de la fotógrafa Ingrid Djensson quien recorriendo diferentes salas de oncología, quirófanos, salas de espera y consultorios, logró plasmar la realidad que se vive desde la detección, por medio del autocontrol, la mamografía y al recibir la noticia del diagnóstico. Las imágenes muestran la realidad de momentos muy difíciles, donde la contención del entorno resulta fundamental. Esta exposición tendrá mensajes de superación, destacando cómo la detección precoz salva vidas; al finalizar se expondrá una foto de pacientes que han vencido el cáncer de mama, donde podremos observar a mujeres y a un hombre, un caso poco frecuente, pero también existente.


La jornada contará con palabras de un paciente y un médico que contarán sus experiencias.


La música estará presente en el evento como símbolo de vida, la misma estará a cargo del dúo conformado por Victoria Tamaño y Eugenia Gervasoni, dos cantoras locales, quienes interpretarán un repertorio musical acorde a la temática.


El artista plástico local, Daniel Rodríguez estará presente en el evento con la presentación de una obra de arte en la cual intervino zapatos de diferentes estilos, resaltando en ellos el mensaje “todos nos ponemos en tus zapatos”. Se realizará en este segmento un desfile a modo de pasarela con temas musicales seleccionados para el evento, siendo protagonistas del mismo pacientes que vencieron el cáncer de mama y quienes aún se encuentran en la lucha.


La concientización tiene un rol fundamental en la detección temprana de esta enfermedad, en este sentido entendemos que la cultura, en sus diferente formatos, es una herramienta muy potente para lograr estos fines.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.3 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, realizada en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná, el día 29 de octubre.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos” a realizarse en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná, el día 29 de octubre.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Fundación Tierra Sin Mal y a Lautaro Cuestas Producciones.
F U N D A M E N T O S


El próximo 29 de octubre, el majestuoso Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná se vestirá de gala para conmemorar el 50º aniversario de "Canto a Entre Ríos", una de las obras más trascendentales del repertorio folclórico-sinfónico de América. Este monumental evento reunirá sobre el escenario a la Orquesta Sinfónica y el Coro del Centenario de Crespo, bajo la dirección del maestro Eduardo Retamar, y contará con la participación de destacados solistas.


"Canto a Entre Ríos", presentada originalmente hace 50 años, fue un hito cultural único que dejó una marca indeleble en la historia de la música. Desde aquella ocasión, la obra no ha vuelto a ser interpretada en vivo, lo que otorga a esta celebración una relevancia sin precedentes. Durante estas cinco décadas, no ha habido ninguna presentación ni espectáculo similar que haya llevado nuevamente al escenario la magnitud de esta creación. La espera ha terminado, y este reencuentro con la obra se promete como un evento irrepetible. Esta obra inmortal, que ha conquistado audiencias a nivel global por su excelencia artística, ha sido interpretada por prestigiosas agrupaciones, entre ellas los célebres Niños Cantores de Viena. Su legado se extiende más allá de nuestras fronteras, con ediciones de su disco en España, Israel, Japón y Estados Unidos, dejando una huella imborrable en la música mundial.


A medio siglo de su nacimiento, "Canto a Entre Ríos" vuelve al lugar donde todo comenzó, el icónico Teatro 3 de Febrero, para revivir la esencia de un hito cultural incomparable. Este evento marcará el inicio de una ambiciosa gira que llevará la obra a los rincones más emblemáticos de la provincia de Entre Ríos, del país, y más allá, llevando consigo el poder del arte y la cultura.


La puesta en escena será una celebración de la grandeza de esta obra, con un despliegue técnico de vanguardia que incluirá iluminación y sonido de última generación, elevando la experiencia sensorial de cada espectador. Cada detalle ha sido pensado para rendir homenaje a esta joya del folclore, mientras que un equipo de profesionales registrará todo el proceso en un documental audiovisual que preservará para la posteridad este momento histórico, es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.4 – Se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de  Interés Educativo y Cultural de esta H. Cámara de Senadores la IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024 a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, Departamento Diamante, ER; el día 10 de octubre del presente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, de Libertador San Martín, Departamento Diamante E.R.-, Rectora Lic. Silvana Sturtz.
F U N D A M E N T O S


Esta iniciativa tiene por objeto poner en relieve la tan ansiada capacitación Docente y más capacitación en la Educación, el 10 de Octubre de corriente año se llevarán a cabo la IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024, en el Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, Departamento Diamante Entre Ríos.


La propuesta en la Política Educativa Provincial, tiene como encuadre;

El fortalecimiento de la Formación Docente es un aspecto contemplado en la Ley de Educación Nacional N° 26206, en la Ley de Educación Provincial N° 9890, en las Resoluciones 23/07, 24/07, 30/07, 74/08 del Consejo Federal de Educación, los Diseños Curriculares vigentes del Profesorado en Educación Secundaria en Historia Res. 0765/14 CGE y del Profesorado en Educación Secundaria en Geografía Res. 0766/14CGE como así también en el Plan Educativo Provincial 2023-2027 que, entre otros aspectos, visualiza y fomenta la participación activa de los estudiantes en tanto protagonistas centrales y apunta, además, a tender lazos con la comunidad educativa.

Esta propuesta de Olimpiada Provincial de Historia y Geografía de Nivel Superior, no solo contribuye a una meta clave de la Dirección de Educación Superior, que es ”Construir espacios de vinculación interinstitucional que habiliten el trabajo colaborativo entre áreas y dependencias públicas y privadas tendientes a fortalecer los procesos de formación profesional e investigación,” (Plan Educativo Provincial 2023-2027:21) sino que también favorece otros aspectos trascendentales del sistema educativo tales como la colaboración interinstitucional y el desarrollo académico y profesional.

Lo que merece ser resaltado es que resulta ser el único de su tipo en el territorio de la provincia, donde docentes y alumnos de distintos lugares del interior provincial se dan cita en pos de la capacitación y puesta en valor de la Educación.


En cuanto al marco Teórico propicia, en primer lugar, el trabajo interinstitucional entre los Institutos de Formación Docente en Entre Ríos puesto que se trata de una iniciativa que permite la formación y profundización de comunidades de aprendizaje entre estudiantes y docentes a partir de los intercambios de experiencias favoreciendo un sistema más inclusivo y efectivo.

A través de las instancias evaluativas del certamen, esta iniciativa busca fomentar la autonomía intelectual, el pensamiento crítico, reflexivo y creativo de los estudiantes de Nivel Superior en torno a aquellas cuestiones relevantes de la Historia y la Geografía. Se brinda un espacio integral de análisis y aprendizaje que no solo permite a los estudiantes apropiarse de nuevos y valiosos conocimientos, sino también desarrollar habilidades críticas para la enseñanza, la investigación y la creación de conocimiento propio.

El encuentro entre estudiantes de toda la provincia resalta la importancia de la interdisciplinariedad y el intercambio de conocimientos. Este tipo de eventos no solo promueve la colaboración entre diferentes áreas del saber, sino que también enriquece el aprendizaje al permitir que los estudiantes compartan perspectivas y enfoques diversos.

Aporta específicamente a la actualización de saberes de los estudiantes y, por añadidura, a los docentes asesores y evaluadores asistentes, a través del estudio analítico e interpretativo de textos. Además, ofrece una sin igual oportunidad para el trabajo conjunto entre los mismos, incentivando la colaboración y el desarrollo de estrategias cooperativas que conectan diferentes regiones de la provincia, expandan sus horizontes intelectuales y fortalezcan su sentido de pertenencia a la comunidad educativa.

Además, a través de la propuesta de “Construcción de recursos didácticos para la enseñanza interdisciplinaria” que tiene a los estudiantes como protagonistas principales, se brinda formación en cuestiones relativas al diseño de recursos pedagógicos innovadores, la resignificación de contenidos curriculares, el fomento de habilidades de colaboración, la comunicación efectiva y negociación, la aplicación, transposición didáctica, y la preparación para su rol profesional docente.

La fundamentación de la iniciativa tiene como contexto que La Olimpíada Provincial de Historia de Nivel Superior se gesta en el año 2019 con la necesidad de establecer vínculos con los Profesorados de Historia de toda la provincia, tanto públicos como privados a fin de generar redes interinstitucionales en las que se aborde críticamente la construcción del conocimiento disciplinar como así también didáctico pedagógico. Tras la puesta en marcha de las dos primeras ediciones donde se cumplieron ampliamente los objetivos propuestos donde se generó un vínculo sumamente rico entre los institutos, se sumó el desafío de ampliar la propuesta a la Geografía.

La IV Olimpíada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior, en tanto propuesta de Historia Pública y Divulgación Social de la Historia y la Geografía versa en torno a dos pilares fundamentales: la imperiosa necesidad de continuar fortaleciendo el ese trabajo interinstitucional y colaborativo de los Institutos de Formación Docente de la provincia de Entre Ríos y la formación disciplinaria en Historia y Geografía a docentes de todos los niveles que permita conocer los nuevos avances que se producen en términos historiográficos para tender puentes que posibiliten re pensar las prácticas de enseñanza en las mencionadas disciplinas.

La propuesta, además, invita y desafía tanto a estudiantes como a docentes a incursionar en la innovación de las prácticas de la enseñanza al proponerles a pensar y crear recursos pedagógicos didácticos para la enseñanza de la Historia y la Geografía, con lo cual el pensamiento interdisciplinario y el trabajo en equipo cobran especial protagonismo.

Por las razones expuestas y por las que estoy dispuesto a brindar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento de los miembros de esta cámara.
José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.5 – Se declara de interés educativo de esta H. Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés educativo de esta H. Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: Caudillismo, Paisajes Fluviales y configuración territorial durante el Siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024 a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, Departamento Diamante, ER; el día 10 de Octubre del presente año, el cual otorga puntaje del CGE.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, de Libertador San Martín, Departamento Diamante E.R., Rectora Lic. Silvana Sturtz.
F U N D A M E N T O S


En éstos tiempos que corren, de grandes cambios y desafíos donde la sociedad se encuentra atenta a los cambios y proyectos educativos desde el Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari se proponen caminar hacia la mejora del sistema educativo y la adaptación a los nuevos tiempos que corren; se ha trabajado en un proyecto de capacitación en el marco de la la IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024, a desarrollarse el día 10 de octubre del cursal en el Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, Departamento Diamante Entre Ríos.


Dicho proyecto de Capacitación Docente se denomina “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: Caudillismo, Paisajes Fluviales y configuración territorial durante el Siglo XIX”

Dicho proyecto busca consolidar, enriquecer y ampliar el trabajo interinstitucional ampliar  el trabajo interinstitucional y colaborativo de los Institutos de Formación Docente de la provincia de Entre Ríos fomentando no solo el intercambio de conocimientos y experiencias entre los y la docentes sino también sino que también fortalece la cohesión del sistema educativo provincial.


En segundo lugar, al orientarse hacia la formación disciplinaria en Historia y Geografía dirigida a docentes de todos los niveles educativos, el proyecto ofrece herramientas muy valiosas para una clara y necesaria actualización académica que permite revitalizar las prácticas pedagógicas a la luz de las demandas contemporáneas, mejorando así la calidad de la enseñanza en estas disciplinas.


El fundamento del proyecto se enmarca en que el fortalecimiento de la Formación Docente es un aspecto contemplado en la Ley de Educación Nacional N° 26206, en la Ley de Educación Provincial N° 9890, en las Resoluciones 23/07, 24/07, 30/07, 74/08 del Consejo Federal de Educación y también en el Plan Educativo Provincial 2023- -2027 que postula como una de las metas principales ”Construir espacios de vinculación interinstitucional que habiliten el trabajo colaborativo entre áreas y dependencias públicas y privadas tendientes a fortalecer los procesos de formación profesional e investigación, vinculando a las instituciones con las necesidades del territorio” (p 21). La IV Olimpíada provincial de Historia y II de Geografía en tanto proyecto de capacitación y divulgación social a nivel provincial, involucra y se gesta con los docentes y estudiantes de los distintos Institutos de Formación Docente de Entre Ríos. Representa, ante todo, un gran desafío y una inigualable oportunidad de aprendizaje y reflexión en torno a la problematización de los contenidos planteados por los Diseños Curriculares Provinciales de ambos Profesorados. En este evento prima una concepción de enseñanza y aprendizaje que se caracteriza por ser integral e interdisciplinaria. Desde ese horizonte, pone énfasis en la capacidad de trabajo en equipo, debate de ideas y la construcción de nuevos y valiosos saberes, subrayando la importancia de la autonomía y la iniciativa personal en el proceso de aprendizaje. Es de destacar que este proyecto gestado en el 2019, viene marcando una tendencia en cuanto a una nueva forma de trabajo en red interinstitucional donde los Institutos de toda la provincia abordamos las distintas problemáticas planteadas desde una perspectiva crítica instando re pensar las prácticas áulicas cotidianas. La Conferencia inaugural que brindará la Coordinadora de este evento, Mg. Julieta Schenfeld, conjuntamente con las disertaciones del reconocido historiador y divulgador Gabriel Di Meglio y del geógrafo español Manuel del Rey constituyen una oportunidad única para que los docentes involucrados se capaciten con los últimos saberes y avances en ambos campos disciplinares, enriqueciendo su comprensión de temas clave en Historia y Geografía. Sabemos que la actualización permanente es crucial para mantener la calidad y pertinencia de la enseñanza y la investigación en estas disciplinas, adaptándolas a las necesidades educativas contemporáneas y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo actual. Durante las disertaciones, los docentes tendrán la oportunidad de interactuar directamente con los expertos mediante preguntas, respuestas e intercambios. Además, pensando en la democratización del conocimiento, las ponencias serán grabadas por los medios de comunicación y transmitidas en vivo por el Canal de Youtube oficial del Instituto de Formación Docente habilitando el intercambio. Esta edición propone un abordaje desde una perspectiva interdisciplinaria avanzando así en la comprensión de las diversas problemáticas vinculadas al campo de la educación y la investigación.


Como objetivo el proyecto propone; Promover el diálogo, el pensamiento crítico y reflexivo entre los docentes de Nivel Superior y Secundario respecto a los enfoques tradicionales y emergentes en la enseñanza de Historia y Geografía. Proporcionar a los docentes participantes el acceso a las últimas investigaciones y avances en Historia y Geografía, fortaleciendo así su práctica profesional cotidiana.


Entre sus propósitos se plantea generar instancias de capacitación y divulgación social de la Historia y la Geografía que posibiliten el encuentro y análisis de problemáticas, logros e inquietudes entre profesores de Nivel Terciario y Secundario de diversas localidades de la provincia de Entre Ríos; propiciar un espacio de formación académica mediante la asistencia a diversos paneles a cargo de especialistas que posibiliten el aprendizaje recíproco entre estudiantes y profesores de los diferentes Institutos de Formación Docente; identificar contenidos históricos y geográficos socialmente significativos que permitan analizar con criticidad y creatividad de enseñanza los paisajes fluviales y el fenómenos del caudillismo en Entre Ríos.


Como contenido abarca; Los proyectos federales del siglo XIX argentino. El partido y la identidad federal, y sus distintas trayectorias. El caso de Entre Ríos. . El paisaje entrerriano fluvial. Geología moderna (cuaternaria) con influencia de estructuras profundas y litologías antiguas.


Este año, la Dirección de Educación Superior del Consejo General de Educación (CGE) publicará la Conferencia inaugural y las Actas de las disertaciones, las cuales estarán disponibles para su utilización como recurso didáctico por parte de los docentes participantes. Esto permitirá que los contenidos discutidos durante la Olimpiada puedan ser integrados de manera efectiva en el diseño de actividades y materiales educativos en las aulas.


Asimismo abarca además, aspectos los recursos, evaluación, cronograma de encuentros, asistencia, cupo, becas documentación complementaria, derivado de esto último se destaca el impacto positivo y la valoración que ha recibido el evento por parte de las autoridades locales y regionales. Estos reconocimientos subrayan el compromiso y la calidad académica que caracterizan a la Olimpiada, consolidándose como una iniciativa de alto valor educativo y social dentro de la provincia de Entre Ríos.

Que la participación en el proyecto de mención otorga puntaje del Consejo General de Educación.


Por las razones expuestas y por las que estoy dispuesto a brindar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento de los miembros de esta cámara.
José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.6 – Se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la Obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tuvo lugar el día 23 de octubre del corriente, en el Edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés social, educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la Obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tendrá lugar el día 23 de octubre del presente año en el Edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, Libertador San Martín, Departamento Diamante Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a sus autores representados en la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach, como así a la Rectora del Instituto Superior Docente Dr. Miguel Puigari, Lic. Silvana Sturtz.
F U N D A M E N T O S


El libro “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; busca recuperar y mantener viva la memoria e historia de Puiggari, se trata de una obra Colectiva de Historia Local dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach. Tras más de dos años de dedicación, lograron forjar esta obra junto a un grupo de egresados del Profesorado de Historia del ISFD “Dr. Miguel Puiggari” y otros colaboradores, cubriendo así una vacancia importante en el conocimiento sobre la localidad.

La obra se encuentra sustentada en diversas y ricas fuentes primarias y secundarias, el libro recupera, con gran sensibilidad y rigor académico, la génesis, el desarrollo y el legado de algunas de las instituciones y figuras de relevancia de Puiggari: la vida del Dr. Miguel Puiggari y el desarrollo de la localidad, los esfuerzos pioneros que llevaron al establecimiento de una escuela secundaria y un nivel superior, transformando así la educación en la región, constituyendo a Puiggari como un polo educativo. La historia del Club Deportivo, Cultural y Social Puiggari, el Centro de Salud Provincial, la Biblioteca Popular Estación Puiggari Asociación Civil y Raíces de mi Estación. También se exploran el campo de paz y las raíces católicas, evangélicas y adventistas que han dejado una marca indeleble en la identidad comunitaria.

Con un enfoque accesible y atractivo, el libro y contribuye notoriamente al desarrollo Educativo y Cultural de Puiggari, Libertador San Martín, fortalece el sentido de pertenencia y la cohesión social puesto que pone el foco en el compromiso de sus habitantes en la construcción de una identidad colectiva.

La concreción de este trabajo pone de manifiesto cómo es posible trascender y transformar desde lo público, ya que sus autores realizan tan noble tareas desde el “Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari” y formando significativamente parte de su vida misma.


Por último, es válido destacar que, producto de esta investigación, se logró fundar el primer Archivo Histórico de Puiggari, cuya sede se encuentra en el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”; Este archivo no solo preserva la memoria local, sino que también sirve como un recurso valioso para futuras investigaciones y proyectos educativos.

La presentación de la obra citada se realizará en el Instituto Superior de Formación Docente  “Dr. Miguel Puiggari” el 23 de octubre del corriente año.


Esta iniciativa busca valorar el gran trabajo realizado por los autores de la obra y el legado que se transmite a los nuevos tiempos por venir.


Por las razones invocadas y por las que estoy dispuesto a brindar al tiempo del tratamiento de la presente iniciativa, es que solicito el acompañamiento de los miembros de esta Cámara.

José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.7 – Se declara de interés el acto en conmemoración por el 80° aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, realizado el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés, el acto en conmemoración por el 80° aniversario de la Escuela Normal Superior “Republica Oriental del Uruguay”. A realizarse el día 25 de octubre del corriente año en la ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese a la Rectora de la Escuela Normal Superior República Oriental del Uruguay, Prof. Mirta Colombo.

F U N D A M E N T O S


Siendo el año 1943 un grupo de destacados y visionarios vecinos de la ciudad de Colón sintió la necesidad de movilizarse para que los jóvenes colonenses no deban trasladarse a ciudades vecinas para continuar sus estudios secundarios. Iniciando en forma inmediata gestiones ante las autoridades pertinentes y una colecta para reunir fondos para la instalación y fundación de una escuela secundaria. Comenzando en 1944 a funcionar el Instituto de Enseñanza Secundaria de Colón, incorporado al Colegio Nacional Justo José de Urquiza de la ciudad de Concepción del Uruguay, siendo reconocido el 6 de octubre de ese mismo año por el Ministerio de la Nación como Instituto de Instrucción Pública. Será en 1947 cuando por decreto N° 1463 la escuela logrará su autonomía pedagógica- administrativa comenzando a denominarse Colegio Nacional de Colón, lo que significó que los alumnos ya no deberían viajar a la ciudad vecina para ser evaluados. Hasta ese momento los alumnos egresaran con el título de Bachilleres y será por ley N° 1453/58 y mediante decreto N° 4152/59 el colegio se transforma en Escuela Normal al inaugurarse el ciclo de Magisterio. Surgiendo el Departamento de Aplicación en donde los estudiantes a maestros realizaban y realizan sus prácticas educativas. El mismo año y por iniciativa del presidente de la nación Arturo Frondizi, quien quería homenajear a los países latinoamericanos, el establecimiento pasa a denominarse Escuela Normal República Oriental del Uruguay al ser nuestra ciudad limítrofe con este país y nuestra escuela una de las más destacadas de la ciudad. En 1960 por Ley N° 15.439 se crea el Ciclo Comercial Nocturno ante la demanda de gente adulta de desear continuar sus estudios.

Desde 1970 la institución no promovió maestros normales comenzando a observarse prontamente el déficit de docentes primarios no sólo en la ciudad sino en la región, situación que género que la comunidad educativa del establecimiento peticione la instalación de un profesorado para la Enseñanza Primaria. El 21 de abril de 1988 se logrará el ansiado objetivo, expidiendo el Ministerio de Educación de la Nación la Resolución Ministerial Nº 599/88 por la cual se creaba el Profesorado para la Enseñanza Primaria con dos divisiones para primer año. Frente a este logro había que ampliar el potencial educativo en este nivel y así surgió dos años más tarde el Profesorado para el Nivel Inicial. Reconvirtiéndose en 1997 una división del Profesorado de Educación Primaria en Profesorado de Inglés para EGB 1 y 2. Con el deseo de ofrecer más posibilidades de estudios superiores con orientación técnico profesional se habilito la carrera de Técnico Superior en Administración Hotelera.

En el corriente año la Escuela está cumpliendo 80 años desde el inicio de sus actividades, siendo un pilar fundamental desde sus comienzos para el desarrollo educativo de la ciudad de Colón y alrededores. Por lo antes expuesto solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.8 - Se declara de interés el 15° aniversario de la “Asociación Civil Sin Fines de Lucro Comunidad Solidaria”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el 15° aniversario de la “Asociación Civil Sin Fines de Lucro Comunidad Solidaria”.

Segundo: Comuníquese al Pte. de la Asociación, José María Cevallos Guex.

F U N D A M E N T O S


La Asociación Civil Sin Fines de Lucro "Asociación Civil Comunidad Solidaria" de la ciudad de Colón, fundada en el año 2.009 realiza actividades de asistencia social vinculadas a la salud.
La labor de la asociación se fundamenta en los siguientes pilares:

1. Asistencia a instituciones de salud: Proveyendo medicamentos y material hospitalario a centros de salud de Colón, del Departamento Colón y de otras localidades de la costa del río Uruguay desde Brazo Largo hasta San Jaime de la Frontera. Esta labor es crucial para complementar los recursos del sistema de salud público, asegurando que los centros médicos cuenten con los insumos necesarios para atender a la población;

2. Gestión eficiente de donaciones: Estableciendo una red de colaboración con el Sindicato de Visitadores Médicos de la ciudad de Buenos Aires, el Hospital de Clínicas General San Martín (UBA), la Fundación Banco de Galicia y Buenos Aires, entre otras, de quienes reciben donaciones regulares de medicamentos y mobiliario. Esta articulación interprovincial demuestra cómo las instituciones intermedias pueden actuar como nexos eficientes entre grandes centros urbanos y comunidades más pequeñas, optimizando la distribución de recursos;

3. Asistencia a pacientes: Colaborando en el traslado y la gestión de atención a centenares de pacientes de alta complejidad en el Hospital de Clínicas General San Martín (UBA);

4. Reacondicionamiento y distribución de equipamiento: Recibiendo, reacondicionando y donando material hospitalario en desuso (camas ortopédicas, sillas de ruedas, incubadoras, entre otros) a hospitales y centros de salud que lo requieran. Este proceso no solo beneficia a las instituciones receptoras, sino que también promueve la reutilización y el aprovechamiento máximo de los recursos disponibles, en línea con principios de sostenibilidad;

5. Promoción cultural y concientización: Organizando eventos culturales en beneficio de instituciones locales, como exposiciones de arte y presentaciones de libros. Estas actividades no solo recaudan fondos, sino que también sensibilizan a la comunidad sobre la importancia de la solidaridad y el compromiso social. Algunos ejemplos destacados incluyen: a) La Primera Exposición de Cuadros de Artistas Nacionales en beneficio de L.A.L.C.E.C -Colón-, realizada en febrero de 2016 en el Hall del Hotel Plaza. b) La presentación del libro "Operación Traviata" del reconocido autor Ceferino Reato. c) Exhibiciones de los artistas plásticos Martiniano Arce y Antonella Semaán;

6. Trabajo en red y articulación institucional: Tejiendo una red de colaboración que incluye instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil. Esta red permite maximizar el impacto de sus acciones y facilitar el intercambio de conocimientos.

La asociación esta cumpliendo 15 años desde su fundación el día 31 de octubre de 2024. La importancia del trabajo realizado por la asociación para toda la comunidad refleja el compromiso de sus integrantes y es menester reconocer a nivel provincial su importancia para la comunidad del departamento Colón.

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.9 - Se declara de interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano” que se realizará los 16 y 17 de noviembre de 2024 en Pueblo General Belgrano.

Segundo: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Francisco Fiorotto.
F U N D A M E N T O S


La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano tiene como antecesora la celebración por el Día de la Tradición, coincidiendo con el 10 de noviembre, día en que se recuerda el nacimiento de José Hernández, autor del poema gauchesco Martín Fierro.

Con el transcurso de los años, fue necesario ampliar y resignificar esta celebración convirtiéndose en la fiesta que actualmente conocemos.

Por esa razón surge la necesidad de celebrar las Costumbres Argentinas en todas sus variantes, con un sentido social y cultural mucho más abarcativo, hermanando viejas y nuevas tradiciones surgidas del sentir popular.

De esta manera, la Fiesta de las Costumbres Argentinas se fue convirtiendo en un espacio propicio para la diversidad cultural y el intercambio de experiencias entre diferentes ámbitos. La música, la danza, las destrezas criollas, la gastronomía y la artesanía se funden en dos noches de puro disfrute y alegría.

Desde la Municipalidad de Pueblo General Belgrano destacan la importancia de mantener nuestra cultura tradicional viva, siendo un patrimonio que debe cuidarse y difundirse. Del mismo modo, también creen en el valor que tienen otras nuevas formas de expresión cultural surgidas de las hibridaciones de nuestra historia, y que también forman parte de esa riqueza patrimonial.

La idea de generar un espacio donde confluyan la cultura gaucha, las comidas típicas, el tango, la cumbia y la artesanía, permite acercar a estos actores a nuevas experiencias que los enriquezcan y a la vez, les permitan re-conocerse en el otro, generando un sentimiento de comunidad.

Además, la Fiesta de las Costumbres Argentinas sirve como espacio de difusión y visibilización de nuevos artistas, emprendedores y productores que durante dos jornadas son los protagonistas de una celebración donde asisten miles de personas.

Como Municipio, se proponen seguir profundizando estos espacios de encuentro, convencidos de que este tipo de celebraciones populares movilizan a la sociedad y democratizan el acceso a los bienes culturales.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.10 - Se declara de interés legislativo “Los Festejos por el aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú”, realizado el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo “Los Festejos por el Aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú” que se realizarán el día viernes 18 de octubre de 2024 a las 10:30 hs. en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Bario Villa María de dicha localidad.
Segundo: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Mauricio Davico.
F U N D A M E N T O S


El próximo viernes 18 de octubre, Gualeguaychú celebrará sus 241 años de historia con un acto central que se llevará a cabo en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el barrio de Villa María.


Los festejos comenzarán a las 10:30, con un evento que incluirá el ingreso de las banderas de ceremonia de las escuelas y una ceremonia formal que contará con la ejecución del Himno Nacional Argentino y la Marcha a Entre Ríos.


Tendremos un festejo muy especial, la Fanfarria Militar “Alto Perú”, del Ejército de Granaderos a Caballo “General San Martín”, será la encargada de dar vida a este acto con su presencia y su música. Además, el evento contará con presentaciones artísticas de las escuelas N° 88 “Los Fundadores”, N° 3 “Tomás de Rocamora”, y el Colegio Secundario «Pueblo Nuevo». Tras las palabras de una docente y del presidente municipal, Mauricio Davico, los asistentes podrán disfrutar de un emotivo homenaje a la ciudad».


Al finalizar el acto, la Fanfarria Alto Perú realizará un desfile que iniciará en Avenida Tomás de Rocamora, donde los granaderos rendirán homenaje con una ofrenda floral, frente al busto del fundador de nuestra ciudad. El recorrido continuará luego por Rocamora hasta 25 de Mayo, culminando en las puertas del Palacio Municipal, ubicado en Yrigoyen 75.


Los vecinos están invitados a participar de esta celebración, que incluirá la tradicional torta de cumpleaños para la ciudad y la interpretación del «Feliz Cumpleaños», así como otros temas del repertorio de la fanfarria.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.11 - Se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, realizadas los días 23 y 24 de octubre de 2024, en la ciudad de Federación – Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés, “Las Jornadas de Innovación y Turismo” , organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, a realizarse los días 23 y 24 de Octubre de 2024, en la Ciudad de Federación – Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Presidente de A.H.G.A Federación, Sra. Graciela A. Racedo.

F U N D A M E N T O S


El objetivo de estas Jornadas  es fortalecer el trabajo conjunto en Región Salto Grande, destacando su potencial turístico y acercando a los actores y protagonistas del desarrollo, ante la proximidad de la apertura del Aeropuerto de Concordia y la región sabiendo del compromiso de Gobierno Provincial para que esto sea una realidad para el desarrollo de la zona.
Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.12 - Se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo a realizarse el día 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo.
Segundo: Comuníquese al Municipio de San Gustavo.

F U N D A M E N T O S


En 1882, dadas las riquezas del suelo del lugar, se comenzó a trabajar la tierra y se formó una sociedad anónima, que fue representada en Bs. As. por los señores Ernesto Bunge y Jorge Born. En el mes de agosto, la empresa colonizadora, por intermedio del Señor Eduardo Schiele, compra 20 leguas de tierra, conocida por "el campo de los ingleses".

A estas tierras llegan 60 colonos, en su mayoría procedentes de Baradero, provincia de Bs. As. y otros pobladores del viejo mundo: suizos, franceses, saboyanos, belgas y algunos italianos y españoles. Al llegar los primeros colonos se les entregó un lote de 168 hectáreas, herramientas y elementos de labranza, animales y semillas.

El 28 de enero de 1888 Don Eduardo Schiele efectúa legal presentación ante el Gobierno de Entre Ríos solicitando la aprobación del trazado y fundación de la colonia y pueblo.

El 14 de marzo de 1889 a través del expediente Nº 712 y folio 50 del Ministerio de Gobierno se aprueba por Decreto la Fundación y el trazado para la colonia y Villa San Gustavo, en la provincia de Entre Ríos.

La planta urbana fue dividida en 405 cuadras con un total de 648 hectáreas las que fueron reducidas a 210, quedando de esta manera conformado el perímetro urbano de este pueblo llamado "San Gustavo" en homenaje al agrimensor Gustavo Schnoekens.

Las primeras viviendas eran ranchos de paja y las casas de mampostería, la tierra para la construcción se la obtenía de las orillas del arroyo Estacas, y en su mayoría contaban con huertas y jardines.

El pueblo fue creciendo y se instaló un importante molino harinero donde funcionaban grandes talleres con maquinarias a vapor destinadas a la reparación de talabartería con una sección de zapatería, una panadería, un hotel y restaurante; también funcionaron fábricas de ladrillos y carbón.


El 15 de agosto de 2004 la Legislatura provincial sancionó la Ley Nº 9582 aprobando el censo realizado y el ejido del nuevo municipio. El 4 de octubre de 2004 fue creado el municipio de 2ª categoría mediante el decreto Nº 4870/2004 MGJEOYSP del gobernador de Entre Ríos, sustituyendo a la junta de gobierno existente hasta entonces.

Es importante destacar que en San Gustavo, nació el conscripto Anacleto Bernardi de la Armada Argentina, quien murió heroicamente el 25 de octubre de 1927 en el naufragio del barco Principessa Mafalda en las costas de Brasil.

Todos los 14 de marzo, la comunidad de San Gustavo se prepara para celebrar su tradicional fiesta aniversario; pero en esta oportunidad el festejo, por sus 135 años, se realizará el próximo 26 de octubre. Ese fin de semana, el pueblo conmemorará un año más de su fundación con la presencia de artistas reconocidos, entre ellos la Banda de la Policía de Entre Ríos, y una gran feria de emprendedores y gastronomía.


Por este motivo, considero oportuno declarar de interés legislativo y cultural este evento local tan importante para la comunidad de San Gustavo y alrededores, ya que este nuevo año nos invita a vivir, disfrutar y celebrar un aniversario más de este pueblo en desarrollo y constate crecimiento; nos invita a visitar esta localidad, y a ser parte de su historia y su comunidad.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.13 - Se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial las “III Jornadas De Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Habiéndose realizado las “Segundas Jornadas Internacionales Argentino – Bolivianas de Historia” y considerando necesario rescatar y revalorizar los aportes económicos, políticos, sociales e intelectuales con los que se realizó gran parte de la guerra de la independencia y en virtud de que los temas tratados son considerados medulares para la historia de ambos países que si bien hacen a la historia regional, su marco y contexto exceden por su complejidad esta definición para constituirse en hechos y circunstancias que son parte de la historia nacional y por ende de la historia de América en general.

Dado el éxito de las dos primeras Jornadas y el interés que las mismas despertaron en los distintos ámbitos del quehacer cultural, educativo y académico de ambos países, surge la propuesta de realizar un tercer encuentro en la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Cabe destacar que los distintos enfoques históricos de las Primeras y Segundas Jornadas Argentino-Bolivianas de Historia, confirmaron la importancia del conocimiento de la historia común. Con este motivo se ha programado una actividad acorde al interés despertado en los distintos ámbitos del quehacer histórico, destacando precisamente la grandeza y participación de los pueblos, el cual hace necesario rescatar para darle basamento al desarrollo de un presente trascendente.


Por ello pretenden las jornadas programadas establecer una conciencia histórica en su perspectiva al siglo XXI para comprender el actual desafío en su complejidad social, económica, política y jurídica en un presente globalizado y sus exigencias, dando  proyección a la revalorización de los aportes y sacrificios de esta gran región y su importancia para la emancipación Americana, la que en definitiva, provoco la creación y sustento de las nuevas naciones independientes, y su identidad en la defensa de sus valores y  territorios, en cuya épica gesta el pueblo trazó páginas de gloria para forjar su destino común en la Patria Grande.

La convocatoria es amplia para todos los interesados identificados con los objetivos enunciados, historiadores, investigadores, profesores de historia y todas las personas interesadas en divulgar el conocimiento histórico.

Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés formulado.
Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.14 - Se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40° aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y transformando vidas a través del deporte.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo, educativo y cultural el 40° Aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y transformando vidas a través del deporte.

Segundo: Comuníquese a la Comisión del Triatlón Internacional La Paz.

F U N D A M E N T O S


El Triatlón Internacional La Paz se ha consolidado como uno de los eventos más importantes del calendario deportivo a nivel local, provincial, nacional e internacional; y el próximo año celebra su 40º aniversario.


Desde su inicio en 1985, La Paz ha cautivado y deslumbrado a valientes competidores que llegan de todos los rincones del país y del mundo. Desde atletas consagrados hasta entusiastas triatletas, el Tría La Paz se encuentra en plena preparación y listo para recibir una vez más a todos/as los amantes de este deporte.

En 2025 este evento deportivo cumple sus 40 años, y ya tiene fechas definidas. Se realizará el 17 y 18 de enero en La Paz, provincia de Entre Ríos. El viernes 17 tendrá lugar el triatlón Infantil para niños de 5 a 14 años; mientras que el sábado 18 tendrán lugar los adultos, con distancias como Sprint, Estándar y Paratriatlón.

Sprint-MTB: 750m natación, 20km ciclismo y 5km pedestrismo.

Estándar: 1500m natación, 40km ciclismo y 10km pedestrismo.

Pratriatlón: 750m natación, 20km ciclismo y 5km pedestrismo. (Competencia adaptada).


Cabe destacar, que esta fiesta deportiva fue reconocida en diciembre de 2021 por el Congreso Nacional. El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina sancionaron con fuerza de Ley a la Ciudad de La Paz, como “Capital Nacional del Triatlón” (Ley 27.659).

Es indispensable reconocer que este evento deportivo promueve el deporte y la salud, pero también potencia el desarrollo económico de la ciudad que, durante ese mes, semanada y/o fin de semana recibe a competidores, turistas y medios de comunicación, generando un impacto económico significativo. Las actividades estimulan el turismo, la hotelería y el comercio local, beneficiando a la comunidad en general.

El Triatlón es una manifestación de la identidad y la cultura de La Paz. Su 40 aniversario representa un legado que celebra la resiliencia y la pasión de la comunidad por este deporte, fortaleciendo el sentido de pertenencia.


Además, quiero destacar que este evento no solo es un espacio de competencia, sino que también es un homenaje a quienes han trabajado durante cuatro décadas para que hoy el Tría sea reconocido a nivel internacional. Reconocer su esfuerzo es fundamental para valorar el impacto de este deporte en la comunidad paceña.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.15 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”.
F U N D A M E N T O S


La Confederación Interamericana de Profesionales de Danza (CIAD) es una institución sin fines de lucro, que se constituyó formalmente en el año 2005, y que tiene su cede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Agrupa federaciones y asociaciones nacionales, que integren profesionales de danza del continente americano.


Entre los objetivos que persigue la Confederación se encuentra la organización de cursos, seminarios y congresos con el fin de colocar a la danza en un lugar de privilegio en la sociedad y consolidar la Profesión de la Danza, cualquiera sea su lenguaje, como un oficio digno, serio y respetado.


Es en el marco de esta clase de eventos organizados por dicha institución, que los días 2 y 3 de noviembre de este 2024 se desarrollará el “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza” en la ciudad de General Galarza, departamento Gualeguay.


Este Congreso es auspiciado por el Centro Cultural y por la Municipalidad de General Galarza, contará con clases especiales, intercambios y muestras. Además de contar con distinguidos maestros de danzas invitados para la ocasión.


Resulta de suma importancia acompañar esta clase de eventos en los cuales se promueve la cultura en sus diferentes expresiones y es en este sentido que consideramos necesario aprobar esta declaración de interés. 


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.16 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay”, los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese a la “Asociación Civil Jeeperos Gualeyos”, organizadores del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay”.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


La “Asociación Civil Jeeperos Gualeyos” está conformada por un grupo de personas que viene trabajando en conjunto desde hace años, reunidos por la pasión que implica tener este tipo de vehículos, y que desarrollan diferentes actividades, desde encuentros hasta actividades solidarias. Entre estas últimas podemos destacar la labor que desarrollaron sus miembros durante las inundaciones que sufrió el departamento Gualeguay durante los primeros meses del año.


Esta Asociación es la organizadora del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay”, evento que se realiza en la ciudad de Gualeguay y viene creciendo año a año. Para la edición de este 2024 esperan la participación de más de 120 jeep, muchos de los cuales provienen de diferentes lugares del país. Se trata de un encuentro que realiza un gran aporte a la industria turística de la ciudad.


El encuentro que se desarrollará los días 8, 9 y 10 de noviembre contará con desfile, exhibición, travesía nocturna y trilla de Jeep. El cronograma de actividades es el siguiente:

-Viernes 18hs. Parque Cerrado Zona Plaza San Martín, inscripción y exhibición de los vehículos. 

-Viernes 20hs. Recorrido Nocturno, momento en el que los vehículos podrán lucir sus luces y los pilotos experimentar una conducción nocturna. Las actividades culminaran 22:30hs aproximadamente. Luego se brindará servicio de cantina en la sede de la Asociación.

-Sábado 09hs. Parque cerrado balneario Arenas. 

-Sábado 15hs. Ingreso al circuito, donde se encontrará toda la familia jeepera y los ciudadanos de Gualeguay, quienes podrán apreciar los vehículos. Culminando esta actividad a las 19hs.

-Sábado 21hs. Cena con entrega de premios y sorteos en Club Barrio Norte. 

-Domingo 11hs. Mateada con galleta y finalización del evento en la sede de la asociación jeepera.


El evento año a año va ganándose un lugar de privilegio en la amplia agenda que nutre de acontecimientos deportivos, turísticos y culturales a la ciudad de Gualeguay.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.17 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre.

Segundo: Comuníquese, a la Agencia Municipal de Discapacidad de la Municipalidad de General Galarza, organizadores de la fiesta.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


En el año 2020 la Agencia de Discapacidad de la Municipalidad de General Galarza inició el proyecto que denominaron “Galarza en Navidad”, el cual tiene por objetivo principal la inserción laboral e inclusión de personas con discapacidad, a partir del reciclado y reutilización de materiales no degradables.


A partir del reciclado y la reutilización de materiales elaboran adornos navideñas y estructuras alegóricas para embellecer espacios públicos de la ciudad durante el período en que se celebra esta festividad.


Los trabajos de transformación son realizados en un taller que funciona de lunes a viernes durante todo el año y es abierto a la comunidad. Se trata de una iniciativa que año a año incorpora más vecinos.


Esta edición de la fiesta se celebrará los días 7 y 8 de diciembre, con la inauguración de la Ornamentación Navideña 2024.


Durante ambos días, la feria "Emprender Galarza" estará presente, reuniendo a productores y artesanos de la ciudad y alrededores, quienes ofrecerán una amplia variedad de productos artesanales. Además, en el escenario principal, se presentarán artistas locales, provinciales y nacionales.


Entre otras actividades destacará el Pesebre Viviente, espectáculo de ballet en vivo, exhibición de “Comidas Típicas Navideñas”, el concurso de Pan Dulce y el concurso de ornamentación en comercios y hogares.


Cabe destacar que “Galarza en Navidad” es el único evento que cuenta con el privilegio de haber sido declarada fiesta provincial, siendo la única de la localidad que reviste ese carácter. 


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.18 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizara el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad.

Segundo: Comuníquese, a la Presidente de la Comisión de la “Fundación Cuidados Paliativos”, Sra. Graciela Taylor.
F U N D A M E N T O S


La Fundación Cuidados Paliativos Concordia inicia su formación en el año 2017 con la unión y el aporte de siete fundadores que, con el pleno convencimiento de que este tipo de cuidados se constituye en un derecho más de la personas.

Es una institución sin fines de lucro, Laica y apartidaría que se sostiene a base de donaciones voluntarias recibidas de toda la comunidad y eventuales donantes específicos.

La misma organiza eventos para la obtención de recursos económicos con el único objetivo de sostener y continuar con su misión, que es la de atención y contención de pacientes oncológicos y sus familias para aliviar el impacto emocional y físico que esta enfermedad genera en la vida del paciente y de sus seres queridos, acción que se realiza en el Hospital Masvernat o en domicilios, cuando la situación lo requiera.

“La gran Fiesta de la Fundación” se realizara el día sábado 9 de noviembre de 2024, en el Club Progreso de Concordia, con el fin de recaudar fondos para llegar a lograr la instalación en su sede del Primer HOSPICE con cuidados paliativos de la Provincia.

“El sufrimiento solamente es insoportable cuando a nadie le importa”

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.19 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”. 

Segundo: Comuníquese a la Asociación Civil Entrerriana de Plateros y Plateras, al Taller de Formación de Plateros Lágrima de Luna, al Municipio de Oro Verde, y a la Red de Museos Pedagógicos FHA y CS-UADER.

F U N D A M E N T O S


Se pretende poner en valor la artesanía platera como producto cultural y patrimonial de los entrerrianos, motivando al público para apreciarla y distinguirla de otras manifestaciones, como auténtico oficio, contribuyendo a su preservación.

En el año 2015, en Oro Verde se realizó la primera exposición de taller Lágrima de Luna y al año siguiente se realizó en forma conjunta con el Municipio el primer encuentro dirigido a plateros de la zona.

En ésta jornada se debatieron proyectos de acción a nivel regional, acciones de formación y capacitación; que se vieron complementados con la formación de la Asociación que ya obtuvo personería jurídica.


Por tales motivos y a los fines de contribuir a la promoción de la artesanía platera como patrimonio cultural entrerriano y de los plateros como creadores y actores activos de la cultura es que se considera importante declara de interés la jornada “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria”

José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.20 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la Ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024” , a realizarse en Sala Mayo de la Ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024.

Segundo: Comuníquese, al Decano de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, Bioingeniero Aníbal Satler.
F U N D A M E N T O S


Este evento Internacional, pretende sentar precedente para establecer en la agenda de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER, y de las demás instituciones participantes, temas de relevancia regional en cuestiones que se relacionen con la salud  y la comunidad en las cuales estas instituciones se encuentran insertas.

La citada actividad busca fomentar la colaboración y el aprendizaje mutuo entre individuos, profesionales, investigadores, docentes, estudiantes y autoridades sanitarias de diferentes disciplinas relacionadas con el campo de la salud de países de América Latina y el Caribe con el fin de generar soluciones innovadoras y efectivas a los problemas y necesidades de las comunidades.

Entre los participantes en el Comité Académico se encuentran la Universidad de la República de Uruguay (UDELAR), la Universidad Federal de Río Grande Do Sul (Brasil), la Fundación Universitaria del Área Andina (Colombia), la Universidad de Granma (Cuba), la Universidad Nacional Autónoma (México) y la Universidad del Valle de Taquari (Brasil).
José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.21 - Se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollara en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollara en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Fiesta Nacional de la Avicultura es un evento que convoca tanto a productores y empresarios, como así también a ciudadanos de Crespo y visitantes de la región y del país, interesados por su despliegue comercial, gastronómico, recreativo y cultural. Forma parte de la tradición de una ciudad que celebra la actividad productiva y, con ello, reconoce el legado de sus antepasados, que fueron inmigrantes de origen europeo, los cuales crearon nuevos caminos, trasados con sacrificio, esfuerzo y actitud creativa.

La comunidad de Crespo con su Fiesta Nacional se dispone a mostrar a la región y todo el país, su potencia productiva, comercial, su vocación emprendedora y su cultura. Esto lo hace en el marco de un clima festivo familiar y popular, donde se puede disfrutar de variadas propuestas gastronómicas, acompañados de espectáculos típicos locales, zonales y de destacados artistas de nivel nacional.

La XXXI Fiesta Nacional de la Avicultura se realizará los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año y contará como números artísticos destacados, las presentaciones de Uriel Lozano, Los tekis y La Delio Valdez entre otros.

Por lo expuesto y con la finalidad fomentar y jerarquizar una fiesta tan importante como la aquí descripta, se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés del referido certamen literario.
Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.22 - Se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Hace 4 años, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná, se gestó uno de los eventos culturales y gastronómicos más importantes de la región: la “Fiesta del Guiso”, que nace con la idea de resaltar las costumbres populares del lugar, a través de su gastronomía típica y en torno a un plato que identifica a su población, revaloriza su arraigo cultural y popular.

Un acontecimiento que se suma a la tradición de los festejos del aniversario de la localidad, permitiendo a los entrerrianos y turistas, disfrutar de espectáculos artísticos del más alto nivel, además de visibilizar y promocionar a cientos de artistas locales y provinciales. Pero este gran encuentro no solo tiene su lado artístico, también es una oportunidad para que muchos artesanos, emprendedores y gastronómicos puedan ser partícipes con sus stands, ofreciéndoles así a los espectadores diversos productos. Colaborando, de esta manera en el desarrollo económico de la región y la provincia. Shows musicales, danzas, emprendedores, artesanos, gastronómicos y un importante concurso de “guiso”, hacen de este evento uno de los más importantes y convocantes de la región y el departamento.

Teniendo en cuenta los fundamentos dados y a los efectos de seguir arraigando las tradiciones locales y que las mismas sigan creciendo con el paso del tiempo, es que se solicita al Cuerpo Legislativo se declare de Interés Legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.23 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la provincia adquiera equipos adecuados en los hospitales y centros de salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y, de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología.

La situación actual es crítica en términos de mamografías y calidad de imágenes, ya que los equipos son obsoletos y no siempre funcionan adecuadamente. Además, existe una escasez tanto de equipos como de ecógrafos, y es fundamental contar con profesionales médicos capacitados para su correcto funcionamiento. La población ha crecido y envejecido, y hoy en día hay pacientes de hasta 80 años que requieren mamografías. La demanda es alta y se carece de los recursos tecnológicos y humanos necesarios para atenderla de manera efectiva.

F U N D A M E N T O S


El 19 de octubre se conmemora el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado octubre como el mes dedicado a la sensibilización sobre esta enfermedad, con el objetivo de crear conciencia y fomentar el acceso de las mujeres a controles, diagnósticos y tratamientos oportunos y efectivos.

El cáncer de mama es el tipo más común entre las mujeres a nivel mundial. Lamentablemente, muchos casos se diagnostican en etapas avanzadas, lo que resalta la importancia de la detección temprana en la lucha contra esta enfermedad. En nuestra provincia, la situación actual es crítica, en razón al estado de los equipos que en la mayoría son antiguos y esto conlleva a que generen una mala calidad de las imágenes, siendo los mismos obsoletos para los estándares médicos actuales.

A la falta de ecógrafos, debe sumarse la necesidad de contar con profesionales capacitados para un uso correcto de los mismos, que permitan la detención temprana de la enfermedad. La población ha crecido y envejecido, y hoy en día hay pacientes de hasta 80 años que requieren mamografías. La demanda es alta, con lo que hace cada vez más indispensables contar con los recursos tecnológicos y humanos necesarios para atenderla de manera efectiva.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

4.4.24 - Se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº: 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta  tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos.
F U N D A M E N T O S


La autovía Artigas (R.N. 14) con una extensión de 497 km, transcurre a lo largo de las Provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones.

En nuestro caso hacemos hincapié en lo correspondiente a la Provincia de Entre Ríos con un recorrido de 343 km.

Esta autovía en su momento denominada “Ruta de la muerte”, hoy le podríamos también llamar “Ruta del Abandono”, aunque ello no les impide cobrar peaje a la concesionaria, en sus dos cabinas, Colonia Elías y Puerto Yeruá, lo que significa una estafa para los usuarios, que no solo son de Entre Ríos sino también de países vecinos, ya que tenemos tres puentes fronterizos que nos vinculan solo en la Provincia con la R.O.U.

Podemos decir que a pesar de ser una de las vías terrestres más transitadas y de mayor recaudación sigue siendo la más abandonada.

A pesar de la existencia de un organismo de control (OCCOVI) de concesionarios viales, y de reiterados reclamos de Legisladores Provinciales de los distintos gobiernos, no se ha logrado una sola respuesta satisfactoria de parte de dicho organismo.

Estamos pagando por un servicio que no se presta, y no solo eso, sino que además ponen en riesgo la vida de quienes transitan por la mencionada autovía.
Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento cultural “La Residencia El Potrero”.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés al evento cultural La residencia El Potrero, organizado por la Biblioteca La Lechuza de la ciudad de Chajarí, con número 30.428 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Prosecretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento cultural La Residencia El Potrero, a desarrollarse en la ciudad de Chajarí entre el 15 de noviembre y 8 de diciembre próximo, donde participará la Dra. en Historia y Teoría de artes (UBA) Fernanda Pinta y el director de la Biblioteca artes de la Universidad Complutense de Madrid Javier Pérez Iglesias.
Segundo: Comuníquese a la Dra. Fernanda Pinta y al Sr. Javier Pérez Iglesias.-

F U N D A M E N T O S


Organizado por Biblioteca La Lechuza de la Ciudad de Chajarí, se desarrollará en dicha localidad entre el 15 de noviembre y 8 de diciembre próximo el evento cultural La Residencia El Potrero, que como programa cultural de intercambios diálogos y creación entre artistas de distintos lugares del país está destinado a aprender y compartir experiencias en prácticas artísticas contemporáneas como lenguajes que brindan nuevas miradas o señalamientos sobre procesos que generan nuevas posibilidades de diálogo entre artistas y el contexto.

Participarán del mismo la Doctora en Historia y Teoría de artes (UBA) Fernanda Pinta, que es investigadora adjunta de CONICET y profesora en la UNA, con un aquilatado currículo en esta materia, y Javier Pérez Iglesias, español que dirige actualmente la Biblioteca de la Facultad de Bellas artes de la Universidad Complutense de Madrid. 

Consideramos que la propuesta y actividades a realizar enriquecerá el desarrollo y la creación local, potenciando nuevas formas de intercambios artísticos para la comunidad de Entre Ríos. 

Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.

5.2 - Se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XXIV Fiesta Provincial de la Pesca del Armado”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de Santa Elena, como un destino turístico atractivo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural la “XXIV Fiesta provincial de la pesca del armado”, a desarrollarse en Santa Elena, con número 30.434 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Prosecretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XXIV Fiesta Provincial de la Pesca del Armado”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de Santa Elena, como un destino turístico atractivo.

Segundo: Comuníquese al Presidente de CAPSETUR (Cámara de Prestadores de Servicios Turísticos), Sr. Augusto Díaz Urrutia, como así también al Municipio de la ciudad de Santa Elena.

F U N D A M E N T O S


Este acontecimiento se inició en el año 1998, con el fin de que Santa Elena tenga una fiesta de pesca deportiva ya que tradicionalmente era y es reconocida como el Paraíso de la pesca. Así mismo como para generar movimiento económico y turístico en un fin de semana común, incentivando a los prestadores y ciudadanos a pensar en el turismo como una fuente de salida laboral para la ciudad.

En cada edición se ha ido mejorando y anexando actividades para que quienes concurren, vuelvan; extiendan su estadía y consuman, recomienden promocionando la ciudad para que la visiten todo el año.


Con esta fiesta, a su vez se difunde todo lo que Santa Elena tiene para ofrecer desde alojamiento, gastronomía, eventos, atractivos, artesanos y emprendedores, etc. y por sobretodo posicionar la pesca deportiva con sus pesqueros en el Río Paraná y servicios disponibles para practicar dicha disciplina. Se insta a tomar conciencia y sensibilizar en el cuidado del recurso ictícola, a pescar y devolver, la limpieza y preservación del Río Paraná, arroyos, islas, islotes y bancos de arena, a cuidar los espacios costeros y a no arrojar basura.

La ciudadanía se suma para participar en la organización de distintas actividades, en su mayoría instituciones intermedias sin fines de lucro y prestadores de servicios locales que se contratan. También colaboran estudiantes Secundarios de 6to año de la Orientación en Turismo en la entrega de kits, estudiantes avanzados del Profesorado de Educación Física y Tecnicatura en Turismo para la inscripción, fiscalización (medición y fotografía de las piezas capturadas y devueltas, y carga de cómputos). Así mismo, integrantes del Club Náutico con las embarcaciones para la fiscalización, números artístico musicales de nuestra ciudad, la Cooperativa Manos Santaelenenses, el Taller de Cerámica local para la confección de los trofeos artesanales, el Club de Pesca El Timbó para organizar el torneo de pesca de costa, los Cuidadores de la Casa Común para la sensibilización del cuidado de la naturaleza costera. Como también comercios locales que colaboran con premios para sortear.

Con la fiesta se dan a conocer los distintos artistas, en el 2015 se invitó desde la organización a compositores, músicos y cantantes locales para que realicen la canción Himno de la Fiesta del Armado de Santa Elena. Desde ese momento, tenemos la canción que identifica nuestra fiesta, se trata de una chamarrita que invita a la familia a visitar Santa Elena en noviembre a la fiesta entrerriana de los pescadores, que habla de la hospitalidad de nuestra gente, los paisajes, la gastronomía tradicional "el Chupín" y el Río Paraná haciendo un rescate de nuestra idiosincrasia.

Con el apoyo de la Municipalidad, es que se puede cada año mantener y organizar, con el acompañamiento de los distintos medios de comunicación especializados en pesca y turismo es que se promociona desde marzo hasta la fecha de realización.


Dentro del Programa, incluimos el día viernes a partir de las 21hs la Fiesta del Chupín en el Anfiteatro Municipal con shows artístico musicales, gastronomía a base de pescado, el tradicional chupín de armados.


El sábado de 7:30 está prevista la largada de lanchas en Costanera. Para de 8:30 a 15 hs comenzar con la jornada de pesca de embarcados en aguas del Río Paraná al norte de la ciudad; terminado el horario de pesca hacen su regreso a costa.

Por la noche se hace la Cena Show Entrega de Premios, donde se premia a los mejores clasificados, se otorgan reconocimientos, menciones especiales como ser al menor mejor clasificado y a la mujer mejor clasificada, importantes sorteos, shows musicales y una pequeña muestra de nuestros Carnavales Sentí la pasión.


El domingo por la mañana, en Costanera Sur es el turno del torneo de pesca de variada de costa con devolución, brindando la posibilidad a todos de poder disfrutar de la pesca deportiva.

Esta fiesta, a lo largo de los años, se ha convertido en un punto de encuentro en el ambiente de la pesca; una cita obligada a pasarla bien, disfrutando entre amigos y familiares; donde sobresale la camaradería, la amabilidad y cordialidad de los santaelenenses que felices los reciben. Todos los años, en noviembre Santa Elena, se viste de fiesta.

Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.

5.3 - Créase el Programa Entrerriano de Residencias en Salud, el que funcionará bajo la dependencia de la Coordinación de Residencias Médicas del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propicia la implementación de un nuevo sistema de residencias médicas en la Provincia, con número 30.429 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Programa Entrerriano de Residencias en Salud Capítulo I Creación y Modalidades

Artículo 1°: Creación. Créase el Programa Entrerriano de Residencias en Salud, el que funcionará bajo la dependencia de la Coordinación de Residencias Médicas del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo que en el futuro la reemplace en sus funciones. Es facultad exclusiva del Poder Ejecutivo, crear nuevas residencias y modificar la duración y carga horaria de las existentes, cuando los avances científicos y técnicos y/o necesidades de capacitación profesional y sanitarias imperantes en ese momento así lo justifiquen.

Artículo 2°: Objetivos. El Programa Entrerriano de Residencias en Salud atiende a la formación integral del profesional graduado cuyo objeto es completar los conocimientos adquiridos en la Universidad, ejercitándolo en el desempeño responsable, eficiente y ético de las disciplinas correspondientes, con los siguientes objetivos:

a) Formar profesionales altamente competentes, con una currícula adecuada y previamente establecida, confeccionada sobre bases científicas y pedagógicas, con amplio sentido humano y de responsabilidad frente a sí mismo y frente al sujeto de derecho en el proceso salud-enfermedad, como factor integrante de una misma comunidad, proyectándose en funciones docentes y de investigación.

b) Proporcionar un aprendizaje intensivo y continuado a través de la incorporación activa del Residente a un servicio de salud, esencialmente organizado para ese fin, con un régimen de trabajo de dedicación exclusiva con bloqueo de matrícula, con una carga horaria mínima de cuarenta y cuatro (44) horas semanales, dentro de los plazos preestablecidos y mediante la adjudicación y ejecución personal de actos de progresiva complejidad y responsabilidad, y bajo la dirección y supervisión correspondiente.

c) Formar especialistas en las distintas disciplinas, capacitándolos para participar activamente en programas de atención de salud de la Provincia en zonas rurales y periurbanas. 

d) Tomar conocimiento de la política sanitaria provincial y nacional para participar en coordinación con el plantel de profesionales de la Provincia en el momento que le sea requerido por circunstancias coyunturales a través del Ministerio de Salud, cumpliendo servicios de acuerdo al grado de formación.

Artículo 3°: Definición y régimen general. La residencia configura un modelo formativo remunerado, con dedicación exclusiva y a tiempo completo, que implica la ejecución personal, bajo supervisión, de actos profesionales de acuerdo a la autonomía y responsabilidad que va adquiriendo el residente, conforme con los objetivos fijados en el programa de aprendizaje. La supervisión será directa sobre todos los actos en el primer año y en todos los casos en los que el residente adquiera nuevas destrezas y desarrolle nuevas prácticas y evolucionará a supervisión indirecta en años superiores de acuerdo al grado de competencias adquirido. La supervisión, en todos los niveles de formación, se encontrará a cargo de los residentes de años superiores, Instructores, Colaboradores y Tutores Docentes. El grado de autonomía que alcance el residente para las diferentes prácticas y procedimientos deberá estar sustentado en las evaluaciones regular y periódicamente realizadas. Los programas de formación iniciarán de acuerdo a lo establecido por la Coordinación de residencia médicas en concordancia con lo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación, y tendrán una duración igual a un (1) año, hasta alcanzar el total correspondiente según tipo de residencia. La no promoción implicará la rescisión automática del contrato de formación. Los Residentes se denominarán por año de acuerdo al programa de formación vigente para la especialidad.

Artículo 4°: Modalidades de Residencias. El Programa Entrerriano de Residencias en Salud prevé el desarrollo de las siguientes modalidades:

A. Residencia Básica: Se denomina residencia básica a aquella a la cual se accede con el título universitario, sin que se requiera formación previa en otra especialidad. Dentro de esta categoría se incluyen dos tipologías:

A.1. Residencia Básica Simple: Se denomina así a aquella residencia que realiza toda su formación con base en un servicio de la especialidad, con una duración mínima de tres (3) años. Incluye rotaciones obligatorias por otros servicios, que se desarrollan de manera coordinada y bajo supervisión del servicio sede de la formación.

A.2. Residencia Básica Modalidad Articulada: Se denomina así a aquella residencia que inicia su formación en una especialidad básica y que completa la formación en otra especialidad. Tiene una duración mínima de cuatro (4) años. Incluye rotaciones obligatorias por otros servicios, que se desarrollan de manera coordinada y bajo supervisión del servicio sede de la formación.

B. Residencia Post-básica: Se denomina residencia post-básica a la residencia que focaliza y profundiza la formación en un área acotada de una especialidad básica (subespecialidad). Requiere para su ingreso de la aprobación de una residencia básica acreditada, acorde con las condiciones que se estipulen en el programa de formación correspondiente. La misma tendrá una duración de dos (2) años.

C. Becario: Es un programa de formación de posgrado destinado a profesionales del área de la salud de nacionalidad argentina o extranjera sin dedicación exclusiva y no remunerada. Se caracteriza por ofrecer una formación con práctica intensiva y supervisada en ámbitos asistenciales. La formación se organiza bajo los principios de autonomía y responsabilidad creciente y se orienta hacia la adquisición de las competencias necesarias para el ejercicio autónomo de la profesión. Contempla espacios protegidos para la formación teórico-práctica, así como para la evaluación de los aprendizajes. El becario deberá cumplir con el 50% de la carga horaria estipulada para el residente y tendrá un día libre de la semana. La duración de la formación será de 5 años.

Capítulo II Estructura Funcional de las Residencias Sección I - Coordinación de Residencias

Artículo 5°: Responsabilidad. La Coordinación de Residencias en Saludes la responsable del Programa Entrerriano de Residencias en Salud con las funciones que se especificarán en la reglamentación que dictará el Poder Ejecutivo.

Artículo 6°: Funciones. Son funciones de la Coordinación de Residencias en Salud:

a) Ejecutar, resolver y representar a las Residencias ante el Ministerio de Salud, organismos oficiales y privados.

b) Ejercitar y hacer cumplir el reglamento del Programa vigente y los objetivos esenciales de la estructura educativa de postgrado. Será el nexo natural de vinculación entre los Comités de Docencia e Investigación referidos a Residencias en Salud, y el Consejo Coordinador en los establecimientos donde se hayan implementado las mismas, profesionales de planta afectados por programas, educandos (Residentes), educadores (Jefes de Residentes, Instructores, Colaboradores y Tutores) y autoridades Ministeriales correspondientes, canalizando las inquietudes del Programa Provincial de Residencias en Salud.

c) Conocer las reglamentaciones vigentes, cumplirlas y hacerlas cumplir. d) Entender en la administración y calificación del personal a su cargo.

e) Capacitar a profesionales Residentes en las especialidades básicas y críticas.

f) Controlar y evaluar el desarrollo de los programas de Residencias en Salud.

g) Proponer normas para obtener mejores resultados del programa.

h) Efectuar evaluaciones de Residentes cuando las circunstancias así lo exijan o se considere oportuno, pertinente y necesario.

i) Proponer modificaciones a los programas de investigación y docencia, cuando las circunstancias así lo justifiquen.

j) Mantener estrecho contacto con el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud (SNARES) y todas las instituciones de capacitación de postgrado en salud reconocidas oficialmente.

k) Llevar a conocimiento de las autoridades ministeriales sobre las posibilidades de suscribir convenios con organismos públicos nacionales, provinciales o municipales o con Universidades públicas y privadas, cuando estos resulten beneficiosos a los fines de un mejor cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Sección II - Instructores

Artículo 7°: Instrucción. La formación académico-asistencial de los residentes estará a cargo de un profesional que acredite ser Especialista calificado en la especialidad de referencia, y con el Certificado de Especialista otorgado y/o reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, que se denominará “instructor”. Quien ocupara esta función será designado por el Ministro de Salud, previa intervención del Coordinador del Programa de Residencias en Salud, el Jefe de Servicio de la especialidad en cuestión y quien se encuentre a cargo de la Dirección del Hospital sede de la residencia. El Instructor durará tres (3) años en sus funciones, con posibilidad de extensión por un período más. Culminados los mismos y en el caso que no hubiese interesados en la instructoría, se podrá continuar en la función hasta que apareciera un solicitante para cubrir dicho cargo. Es potestad del Ministerio de Salud a solicitud de la Coordinación de Residencias en Salud, disponer el cese de funciones de un determinado instructor si considerara la existencia de incumplimiento de sus obligaciones en cualquier momento que tal falta se determine.

Artículo 8°: Requisitos, incompatibilidad, remuneración. Los Instructores deberán pertenecer a la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley Provincial N° 9892), para los profesionales incluidos en dicha carrera. Los instructores de las especialidades de Enfermería podrán ser profesionales que pertenezcan a la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley Provincial Nº 9892) o de Enfermería (Ley Provincial N° 10.930). Los instructores referidos precedentemente, se encuentran exceptuados de los alcances de la Ley Provincial Nº 7413 y del artículo 6º de la Ley Provincial N° 9892, siempre que realicen tal actividad dentro del mismo efector en donde posea un cargo, sea este de planta permanente o temporaria. En caso de ser necesario, podrá extenderse esta excepción de incompatibilidad a profesionales que se desempeñen como docentes instructores en un establecimiento distinto al de su situación de revista, cuando a criterio de la Secretaría de Salud, existan fundadas razones para acceder a esa modalidad de prestación. Los instructores percibirán una remuneración por sus funciones por la suma equivalente al sueldo neto del Jefe de Residentes.

Artículo 9°: Carga horaria. El docente instructor de Residencia cumplirá cincuenta por ciento (50%) de la carga horaria de los residentes a su cargo, en iguales modalidades y condiciones, de lunes a sábados. El número de instructores será determinado por el Secretario de Salud, previa intervención de la Coordinación de Residencias médicas y deberán ser ex residentes o en su defecto, concurrentes, de la institución en la cual trabajan o egresados de otra institución.

Artículo 10°: Funciones. Son funciones del Instructor:

a) Supervisar personalmente el trabajo de residentes en lo académico y lo asistencial.

b) Asesorar y promover discusiones didácticas, teóricas y prácticas sobre los diferentes casos clínicos y/o quirúrgicos que se presenten, con los/as colaboradores/as docentes y demás integrantes del Servicio.

c) Coordinar ateneos y reuniones científicas con los profesionales en formación.

d) Evaluar a residentes de acuerdo a lo establecido en la presente ley y su correspondiente reglamentación.

e) Deberá permanecer en el Servicio, cumpliendo la misma carga horaria que residentes, debiendo informar con tiempo y forma al Jefe de Servicio en caso de no poder concurrir o tener que ausentarse por un determinado periodo de tiempo, a los fines de que se les asigne un reemplazante.

f) Informar periódicamente a quien se desempeñe en la Coordinación del Programa de Residencias en Salud de la evolución de los profesionales en formación, respondiendo a las solicitudes de informe y seguimiento que se le soliciten.

g) Responder a los requerimientos que se realicen desde el nivel central ministerial a los fines de mantener una adecuada coordinación entre el sistema de formación y la planificación estratégica de atención que se lleve adelante desde el Ministerio de Salud.

Sección III - Colaboradores Docentes

Artículo 11°: Requisitos y Designación. Los Colaboradores Docentes, serán propuestos al Ministro de Salud, por la Coordinación del Programa de Residencia en Salud, el Instructor y el Jefe de Servicio en ejercicio, según el número de Residentes a cargo y a las necesidades que surjan del programa formativo y serán parte del equipo docente de la residencia. A quien se asignen estas funciones docentes deberá tener trayectoria en los equipos de salud, formación y experiencia comprobable en el área de la práctica profesional para cual se propone, como así también poseer conocimientos previos y actitud proactiva para formarse en las habilidades necesarias para la conducción del proceso práctico de acompañamiento y formación que implica la tarea docente. Es potestad del Ministro de Salud establecer el número de colaboradores docentes y serán designados anualmente por Resolución Ministerial.

Artículo 12°: Retribución. Incompatibilidad. Los Colaboradores Docentes percibirán por sus funciones una retribución mensual equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo nominal del Jefe de Residentes conforme lo establece el artículo 27° de la presente y podrán desempeñarse como profesionales de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley Provincial N° 9892) o de la Ley de Enfermería (Ley Provincial N° 10.930) según corresponda, sin que ello implique incompatibilidad. Deberán desempeñar sus funciones con una carga horaria de treinta (30) horas mensuales.

Artículo 13°: Funciones. Son funciones del colaborador docente:

a) Acompañar a quien se desempeñe como Instructor/a en la tarea docente, colaborando con la supervisión en terreno, cuando los residentes participen en diferentes tareas, en un mismo período de tiempo.

b) Disertar en ateneos previamente coordinados por el instructor, en la temática que se le asigne.

c) Participar de las reuniones científicas realizadas en el servicio.

d) Colaborar con la elaboración y el desarrollo de trabajos científicos en conjunto con instructores/as y residentes.

e) Informar a quien se desempeñe como instructor/a en caso de que se suscitaren conflictos entre residentes, a los fines de la comunicación inmediata a la autoridad competente.

f) Monitorear el desempeño de profesionales en formación, en el área asistencial, fundamentalmente en aquellos casos en que colaboradores/as cumplan con guardias activas en forma conjunta con residentes.

Sección IV - Tutores Docentes

Artículo 14°: Definición y alcance. Se denominarán Tutoresa los profesionales de los servicios incorporados al Programa Entrerriano de Residencias en Salud, los cuales participarán en la enseñanza de residentes a través de la capacitación y supervisión personal de los actos de progresiva complejidad y responsabilidad que encomiendan como una extensión de su servicio específico. El sistema tutorial debe centrar su mirada en la búsqueda de autonomía de los sujetos (residentes), para que a partir de una permanente reflexión sobre las prácticas (sean docentes como asistenciales) sean capaces de reconocerlas, cuestionarlas y resignificarlas en función del horizonte estratégico, centrado en los principios rectores de una Atención Primaria de la Salud, cuyos valores son la participación, la equidad, la universalidad y la justicia. Todos los profesionales pertenecientes al servicio serán considerados docentes de residentes pues la residencia se encuentra inserta en el sistema sanitario, por lo tanto, será responsabilidad de los mismos participar en la formación de los profesionales en salud.

Artículo 15°: Requisitos. El Tutor deberá ser un profesional del efector, con trayectoria en los equipos de salud, formación y experiencia comprobable en el área de la práctica profesional para cual se propone, como así también deberá poseer conocimientos previos y actitud proactiva para formarse en las habilidades necesarias para la conducción del proceso práctico de acompañamiento y formación que implica la tutoría. 

Capítulo III Residentes

Artículo 16°: Ingreso. El ingreso al Programa de Entrerriano de Residencias en Salud será por concurso. Las bases del mismo se establecerán anualmente por el Ministerio de Salud de la Provincia, propendiendo a su unificación con los criterios nacionales. Las residencias serán cumplidas mediante contratos de residentes cuya duración será la establecida para cada residencia de acuerdo con el programa formativo (marcos de referencia). Los contratos serán renovables anualmente y su renovación estará sujeta a la Evaluación Anual, que realice cada Instructor, conforme lo determine la autoridad competente.

Artículo 17°: Denominación. Retribución. Los residentes que ingresen al Programa Entrerriano de Residencias en Salud, se denominarán de acuerdo al año en el que se encuentren: Residente de Primero (1°), Segundo (2°), Tercero (3°), Cuarto (4°) o Quinto (5°) año, según el programa de formación al que pertenezcan. Tendrán derechos, obligaciones y un régimen de licencias. Cada residente recibirá como contraprestación por los servicios realizados, una Beca de Formación, cuyo importe mensual se calculará de la siguiente manera: a) Residente de primer año: una suma equivalente al sueldo nominal de un Profesional Interno de Guardia de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley Provincial N° 9892), a lo cual deberán adicionarse el Código por Seguro de Mala Praxis, el Código de Actividad de Riesgo de Salud de acuerdo con la complejidad del hospital y los adicionales propios que correspondan al cargo mencionado, sujeto a lo que reglamente el Poder Ejecutivo. b) Residentes de segundo, tercero, cuarto y quinto año: percibirán un equivalente al sueldo de un Residente de 1° año más un 5%, 10%, 15% y 20%, respectivamente, sujeto a lo que reglamente el Poder Ejecutivo.

Artículo 18°: Actividad académica. Los residentes deberán participar todos los años de alguno de los Eventos Científicos de cada especialidad en particular (Congresos, Simposios, Jornadas), para acompañar y colaborar, con las residencias que presenten trabajos de investigación, como parte del cumplimiento de su currícula, o por iniciativa personal. Será de carácter obligatorio la participación y la presentación de un trabajo de investigación en al menos un evento científico anual, afín a la especialidad, que la Coordinación considere de relevancia.

Artículo 19°: Carga horaria. Los residentes cumplirán la carga horaria en la forma que establezca la reglamentación.

Artículo 20°: Guardia y descanso post-guardia. Los residentes, bajo la supervisión que corresponda al nivel de autonomía alcanzado, complementarán su carga horaria realizando las guardias que figuren en su programa de formación, las que no podrán exceder el máximo de dos guardias semanales de hasta doce (12) horas cada una, con un intervalo entre las mismas no menor a cuarenta y ocho (48) horas. Luego de cada guardia se deberá garantizar al residente un descanso mínimo de seis (6) horas de cumplimiento efectivo fuera de la sede. El descanso post-guardia será computado en el cálculo de la carga horaria diaria. El número de guardias por año será decreciente, siguiendo el siguiente esquema: - 1º año: 8 guardias - 2º año: 6 guardias - 3º año: 4 guardias. - 4º año: 4 guardias. - Jefe de Residentes: no realizará guardias salvo que por medidas de fuerza mayor deba suplir a alguno de sus residentes a cargo.

Artículo 21°: Dedicación. En el caso de las residencias básicas, la dedicación exclusiva será durante los dos primeros años de formación, estando los residentes de tercer año habilitados para realizar guardias en la misma institución donde desarrollan su residencia, siendo condición esencial el cumplimiento de las guardias estipuladas en su programa de residencia sin ningún tipo de interferencia o superposición horaria.

Artículo 22°: Derechos de los residentes. Los residentes tienen derecho a:

a) Percibir una retribución mensual, que se determine y actualice según la normativa aplicable;

b) Gozar de una licencia ordinaria anual y licencias especiales, determinadas por el régimen jurisdiccional correspondiente, incluidas las licencias por embarazo y por paternidad y maternidad;

c) Estar afiliado a la obra social que corresponda;

d) Contar con las condiciones de salud y seguridad en el trabajo, según la normativa aplicable, y ser beneficiarios del seguro de riesgos de trabajo que corresponda;

e) Todo otro derecho o beneficio que le sea acordado por la ley, los convenios colectivos de trabajo y los reglamentos de la sede de residencia;

f) Los profesionales residentes que percibieran becas o equivalentes de cualquier organismo público nacional, con montos inferiores, percibirán a través del Ministerio de Salud, el suplemento que corresponda hasta equiparar la remuneración con el resto de los residentes según la escala de la presente ley y conforme lo reglamente el Poder Ejecutivo.

Artículo 23°: Obligaciones y responsabilidades de los residentes. Los profesionales residentes tienen la obligación de:

a) Asumir con responsabilidad las tareas asistenciales que se le asignen de acuerdo a los programas de formación y la currícula, teórica y práctica;

b) Asegurar el cumplimiento de sus tareas con capacidad, dedicación y diligencia;

c) Cumplir con las indicaciones formuladas por el Tutor, el Coordinador, el equipo docente y el equipo asistente del hospital;

d) Cumplir con la carga horaria prevista en el contrato de residencia y las extensiones correspondientes (justificadas) según la necesidad del servicio;

e) Mantener altos estándares de decoro y ética en sus decisiones;

f) Mostrar respeto y consideración hacia los colegas, docentes y la institución;

g) Aprobar las evaluaciones formativas y sumativas y el examen final anual;

h) Demostrar compromiso y respeto por el paciente y su grupo familiar y/o afectivo, así como un trato humanizado en toda su formación, mostrando comprensión y compasión.

i) Someterse a todas las reglamentaciones, disposiciones y normas de desempeño que dicte el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Salud.

j) Gozar de un régimen de licencia conforme lo establezca el Decreto Reglamentario de la presente.

k) Desarrollar las actividades encomendadas con eficiencia, diligencia y solidaridad, en el lugar, condiciones de tiempo, y forma que determinen las disposiciones reglamentarias de cada servicio.

l) Cumplir las indicaciones que dicte el personal jerárquico con atribuciones y competencia para darlas, que tengan por objeto el cumplimiento del programa y el desarrollo de la residencia en todo conforme con el Reglamento Interno de Residencias que será establecido en el Decreto Reglamentario de la presente.

m) La ejecución de los actos de progresiva complejidad encomendados a cada profesional Residente en cumplimiento del programa de formación, se desarrollarán bajo su propia responsabilidad profesional, sin perjuicio de lo que eventualmente pueda recaer sobre el personal de mayor jerarquía presente en el acto y que hubiera dispuesto su realización.

Artículo 24°: Actividades asistenciales y académicas. Los residentes cumplirán un cincuenta por ciento (50%) de actividades asistenciales y un cincuenta por ciento (50%) de actividad académica docente o de investigación, distribuidas en sus horarios presenciales en los nosocomios donde se desarrolle la residencia.

Capítulo IV Jefe de Residentes

Artículo 25°: Elección y requisitos. El jefe de residentes será elegido por el voto directo y secreto de los residentes. El conjunto de votos de los residentes, equivale a un (1) punto. El voto del instructor de cada disciplina vale un (1) punto. El voto del Jefe de Servicio vale un (1) punto. Para poder ser elegido/a el/la profesional deberá reunir las siguientes condiciones:

a) En todos los casos, los jefes de residentes deben haber completado el programa formativo.

b) En el caso de las especialidades básicas, el jefe de residentes será un residente de 4° año.

c) En las especialidades quirúrgicas y básicas articuladas, el jefe de residentes será un residente de 5° año.

d) Haber demostrado puntualidad, responsabilidad y respeto a sus pares y para con los superiores.

e) Detentar excelencia académica.

f) Demostrar compromiso con la realidad sanitaria de la provincia.

g) Demostrar habilidades docentes y de manejo de grupo.

h) Inspirar liderazgo, tanto en lo profesional como en lo personal.

Artículo 26°: Retribución. El Jefe de Residentes percibirá por los servicios, una beca equivalente al importe recibido por el Residente de 1° año más un veinticinco por ciento(25%) adicional. Si por algún motivo ningún residente de los que reúnan las condiciones para ser Jefes de Residentes, aceptare la designación, podrá considerarse la posibilidad de la renovación por un año lectivo al Jefe de Residentes saliente. Si, por el contrario, ninguno de los residentes cumplimentara con los requisitos para acceder a la jefatura se podrá extender la beca del jefe de residentes saliente por un año más. Habiéndose agotado todas las instancias de selección, se procederá al llamado a concurso para cubrir la Vacante de Jefe de Residentes, para la disciplina en cuestión. 

Artículo 27°: Matrícula. El Jefe de Residentes no tendrá su matrícula bloqueada.

Artículo 28°: Funciones. Son funciones del Jefe de Residentes:

a) Verificar el correcto cumplimiento del Programa de la Residencia y colaborar con los/as instructores/as con la instrumentación del mismo.

b) Estudiar y recomendar sugerencias al equipo docente en la solución de los problemas de orden educacional -educativo/formativo - y administrativo.

c) Asistir a reuniones a las que sea convocado desde la Dirección de la Sede Formadora, o desde la Coordinación del Programa de Residencias en Salud.

d) Evaluar periódicamente junto al equipo docente, a los/as profesionales que se encuentran en formación.

e) Participar de la evaluación de los antecedentes de los/as aspirantes al Concurso de Ingreso, a los fines de evaluar los perfiles del Recurso Humano.

f) Elaborar un cronograma de Licencias de residentes y Guardias Activas según cada especialidad y garantizar su cumplimiento, siempre con la aprobación de Instructores/as y de quien se encuentre desempeñando el cargo de Jefe de Servicio. Este cronograma deberá flexibilizarse en los meses de diciembre, enero, febrero y Julio en función de la licencia anual ordinaria.

g) El Jefe de Residentes, tendrá la obligación de cubrir las guardias que por ausencia justificada o injustificada, no pueda hacer algún residente salvo situaciones excepcionales, como podría ser la superposición de guardias del propio jefe de residentes, en donde la prioridad la tendrá la guardia comprometida por el mismo.

h) Presentar Informes Trimestrales y el Informe Integrador Final de las actividades realizadas, indicándolas dificultades que surjan en el normal desarrollo del ciclo de formación y propuestas que considere, y que puedan ser útiles para la mejora continua y calidad del sistema de residencias.

i) Participar todos los años, de alguno de los Eventos Científicos de cada especialidad en particular (Congresos, Simposios, Jornadas), para acompañar y colaborar, con las residencias que presenten trabajos de investigación, como parte del cumplimiento de su currícula, o motu propio. Será de carácter obligatorio su participación y la presentación de un trabajo de investigación (consignando el nombre de todo el equipo de trabajo involucrado) en al menos un evento científico anual que la Coordinación considere de relevancia.

Capítulo V Disposiciones Transitorias

Artículo 29°: La presente ley se aplicará a partir de ciclo académico asistencial inmediato posterior a la entrada en vigencia de la presente. Los profesionales residentes alcanzados por la Ley N° 8951 podrán optar por el sistema de la presente ley. Para aquellos que no optaren por la presente, regirán las disposiciones complementarias. La Ley Nº 8951 y el Decreto Reglamentario N° 5946/2000 MSAS mantendrán su vigencia hasta que finalice la última cohorte de residentes que hayan ingresado al Programa hasta la puesta en vigencia de la presente ley.

Artículo 30°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.164.

5.4 - Se propicia el reconocimiento y asignación de funciones de directores y secretarios técnicos de hospitales y centros de salud provinciales.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propicia el reconocimiento y asignación de funciones de directores y secretarios técnicos de hospitales y centros de salud provinciales, con número 30.430 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La función de Director o de Secretario Técnico de Hospital Nivel I y II (bajo y mediano nivel de riesgo) o Director de Centro de Salud, podrá asignarse con carácter transitorio y hasta el llamado a concurso a todo aquel profesional de la Carrera Profesional Asistencial-Sanitaria que se encuentre incluido dentro de los alcances del artículo 2° de la Ley N° 9892 como así también todo aquel profesional de la Ley N° 10.930 que regula la Carrera de Enfermería, con título de Licenciado en Enfermería o superior, con independencia de su situación de revista y, que a criterio de la Superioridad, se considere idóneo para asumir las referidas funciones jerárquicas de gestión. En las Direcciones y Secretarías Técnicas de Hospitales de Nivel III (alto nivel de riesgo) solo podrán designarse a los profesionales del Tramo A de la carrera profesional asistencial sanitaria, regulada por la Ley N° 9892. A criterio del Poder Ejecutivo y en aquellos casos en que se trate de Centros de Salud de Menor Nivel de Riesgo, podrá asignarse transitoriamente la función de Director a profesional Enfermero -Tramo B-.

Artículo 2°: Cuando las necesidades del servicio lo requieran, y conforme los parámetros establecidos en el artículo 1° de la presente ley, el Ministro de Salud podrá asignar las funciones de Director o de Secretario Técnico, con carácter provisorio y sujeto a la ratificación por parte del Poder Ejecutivo, asistiéndole al agente el reconocimiento de iguales derechos de ley.

Artículo 3°: La mayor responsabilidad que implica el ejercicio de la función de Director o de Secretario Técnico de Hospital o Director de Centro de Salud, según los Niveles y Categorías previstos por el Decreto Nº 2524/18 MS o por la norma que en el futuro la reemplace, será retribuido por un adicional especial que será determinado por la reglamentación de la presente ley. La percepción del referido adicional resulta incompatible con el adicional por Responsabilidad Funcional.

Artículo 4°: La remuneración establecida en el artículo 3º será igualmente liquidada a partir de reglamentación de la presente, a todos aquellos agentes que se desempeñen como Director o Secretario Técnico de Hospital o Director de Centro de Salud.

Artículo 5°: El desempeño de las funciones de Director o de Secretario Técnico de Hospital o Director de Centro de Salud, según las previsiones del artículo 1° de la presente, y en los casos en que los agentes pertenezcan a la Carrera de Enfermería- Ley N° 10.930- no importará el cambio escalafonario ni implicará la modificación de su antigüedad en dicho escalafón, a los fines de eventuales concursos y/o del cómputo de la edad para la obtención del beneficio jubilatorio especial que prevé la referida norma.

Artículo 6°: La presente será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los noventa (90) días hábiles de su promulgación.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.165.

5.5 - De recupero de costos de financiamiento de servicios de salud.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud, con número 30.431 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Recupero de Costos de Financiamiento de Servicios de Salud

Capítulo I de los sujetos comprendidos

Artículo 1°: Establécese que las entidades financiadoras de servicios de salud, de adhesión obligatoria o voluntaria, de nivel nacional, provincial o municipal, están obligadas al pago de los servicios prestacionales de salud que reciban sus beneficiarios, afiliados o empadronados en cualquiera de los efectores que integran la red pública provincial de salud, y con las disposiciones contempladas en la presente ley y su reglamentación.

Artículo 2°: Se entenderá como entidades financiadoras de servicios de salud a los fines de la presente ley a las obras sociales sindicales y sus federaciones, las estatales nacionales, provinciales y de organismos públicos; las empresas de medicina prepaga y agentes de seguros de salud, y cualquier entidad, como cooperativas, mutuales, asociaciones civiles y fundaciones cuyo objeto, total o parcial, consista en brindar o asegurar prestaciones de salud, o las que en el futuro se creen con idénticos fines, sea a través de efectores propios o de terceros vinculados o contratados a tal efecto.

Artículo 3°: Las empresas aseguradoras de riesgos de trabajo o siniestros que motiven la atención, por las razones que sean, de sus asegurados; en cualquiera de los efectores que integran la red pública provincial de salud, están obligadas al pago de los servicios de salud prestados a los mismos en razón de la producción del riesgo asegurado, de conformidad a las disposiciones contempladas en las leyes nacionales de ART y de seguro, y la presente Ley y su reglamentación.

Capítulo II de la autoridad de aplicación

Artículo 4°: El Ministerio de Salud de la Provincia será la autoridad de aplicación de la presente ley, estableciendo bajo su órbita las dependencias encargadas de la implementación y ejecución administrativa y técnica del sistema de recupero de costos y arbitrando los medios necesarios para el cobro de los servicios prestacionales de salud, brindados por los efectores, como así también los demás que surjan como consecuencia del cumplimiento de los convenios, respetando en todos los casos el sistema de distribución del arancelamiento provincial de salud que fije el Poder Ejecutivo. 

Artículo 5°: El Ministerio de Salud de la Provincia podrá celebrar convenios con las entidades financiadoras y de seguro de servicios de salud del sistema de seguridad social y con las empresas aseguradoras de riesgos de trabajo o siniestros.

Capítulo III del recupero de costos de financiamiento de servicios de salud

Artículo 6°: A los efectos de la presente ley, la mera constatación del paciente en el padrón de ANSES o en el que se determine conforme la reglamentación sin otro requerimiento, habilita al Ministerio de Salud por intermedio de sus establecimientos sanitarios a facturar y realizar las gestiones de cobro de la prestación realizada a las entidades financiadoras detalladas en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ley.

Artículo 7°: El recupero de costos de las prestaciones de salud se rige por los valores establecidos en el Nomenclador que apruebe la autoridad de aplicación de la presente Ley. Quedan comprendidos en el presente artículo las facturaciones del sector privado de salud realizadas a los efectores públicos provinciales originadas por derivaciones específicas u otras causales y según valores facturados. Los servicios prestacionales de salud no previstos en el Nomenclador deben ser facturados según valores que al efecto determine la autoridad de aplicación.

Artículo 8°: En caso de incumplimiento por parte de las entidades financiadoras de servicios de salud en el pago de la facturación correspondiente, dentro de los términos previstos por la reglamentación, los montos adeudados serán actualizados a la fecha del efectivo pago con los intereses calculados según Tasa de Interés Activa fijada por el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a 30 días, desde que la deuda fue exigible.

Artículo 9°: Los establecimientos públicos que integran la red de salud provincial están obligados a atender a todas las personas que lo requieran, sin excepción y a realizar las facturaciones y gestiones de cobro de las prestaciones referidas en el Artículo 1º de esta Ley. Las sanciones por incumplimiento de esta obligación serán las previstas en el régimen disciplinario correspondiente al escalafón de revista del agente.

Capítulo IV de la certificación de deuda

Artículo 10°: La certificación de la deuda por los servicios prestados y facturados por los efectores públicos provinciales reviste carácter de título ejecutivo, en los términos del Art. 509 Inc. 7) del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos. El certificado de deuda será expedido por el Director del Establecimiento de Salud Provincial o el Ministro de Salud.

Artículo 11°: Los efectores públicos provinciales de salud deben brindar la información y documental pertinente comprendida en el artículo 10°, al Ministerio de Salud, para la correcta gestión del cobro de las prestaciones de salud efectuadas y, en su caso, posterior elevación a la Fiscalía de Estado de la Provincia para su ejecución judicial. 

Artículo 12°: Las autoridades administrativas, policiales y judiciales que intervengan en accidentes de trabajo y/o accidentes de tránsito, deben comunicar a las autoridades de los efectores de la red pública provincial de salud, la identidad de los afectados que concurran a los mismos, a efectos de la cobertura por responsabilidad civil de los eventuales responsables directos o sus aseguradoras y A.R.T.; sin perjuicio que tales datos sean denunciados por la persona siniestrada o terceros.

Artículo 13°: Créase la Cuenta Bancaria Especial “Recupero de Costos de Servicios de Salud” en el ámbito del Ministerio de Salud, la que estará constituida por los recursos provenientes de la aplicación de la presente ley.

Artículo 14°: La Autoridad de Aplicación, de acuerdo a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, llevará adelante el procedimiento para la distribución de los fondos recaudados en el marco de la presente Ley.

Artículo 15°: El Ministerio de Salud, a través de sus efectores, podrá requerir extrajudicialmente el pago de todos los conceptos mencionados en esta Ley. Las acciones judiciales estarán a cargo de la Fiscalía de Estado.

Artículo 16°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.166.

5.6 - Por el cual se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la carrera profesional asistencial sanitaria.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la  comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la carrera profesional asistencial sanitaria, con número 30.432 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el Art. 2º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°: Los Profesionales y Técnicos Universitarios, incluidos en el régimen de la presente Ley son los siguientes: Bioingenieros, Bioquímicos, Farmacéuticos, Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Licenciados en Administración Hospitalaria, Licenciados en Bioimágenes, Licenciados en Bioinformática, Licenciados en Kinesiología y Fisiatría, Licenciados en Musicoterapia, Licenciados en Tecnologías Médicas, Licenciados en Trabajo Social, Médicos, Médicos Veterinarios, Nutricionistas, Obstétricas, Odontólogos, Psicólogos, Psicopedagogos, Podólogos y Terapistas Ocupacionales. Las Tecnicaturas Superiores y Universitarias de Ciencias de la Salud incluidas en la presente Ley son: Técnicos en Acompañamiento Terapéutico, en Bioestadística, en Esterilización, en Hemoterapia, en Laboratorio, en Producción de Bioimágenes, Ópticos Técnicos Contactólogos, en Producción de Medicamentos, en Psicogerontología, en Mecánica Dental, en Instrumentación Quirúrgica y en Radiología. Podrá incluirse mediante Decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Salud de la Provincia, cualquier otra actividad Profesional o Técnica de acuerdo al desarrollo actualizado y científico de las funciones que se cumplen en los establecimientos Asistenciales y Sanitarios.”

Artículo 2°: Modifícase el inciso d) del artículo 6º de la Ley 9892 el que quedará redactado del siguiente modo: “d) Docencia e investigación sin superposición horaria y por un máximo de hasta veinte (20) horas semanales, restringiéndose este a diez (10) horas semanales en los cargos con dedicación exclusiva”.

Artículo 3°: Modifícase el artículo 15º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 15°: Los cargos de la Carrera Profesional AsistencialSanitaria se dividen en Cargos de Titularidad Estable Concursables y Cargos Jerarquizados de Titularidad Transitoria Concursables. La denominación de cada uno de los cargos y funciones es: Cargos de Titularidad Estable Concursables:

a) Profesional Asistente o Profesional Interno de Guardia.

b) Profesional Adjunto.

c) Profesional Subjefe de Servicio Cargos Jerarquizados de Titularidad Transitoria Concursables.

d) Profesional Jefe de Servicio.

e) Director de Centro de Salud.

f) Director de Centro Regional de Referencia.

g) Director y Secretario Técnico de Hospital Funciones no Concursables.

h) Dedicación exclusiva.

Artículo 4°: Modifícase el artículo 17º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17°: Además de los requisitos generales exigidos para el ingreso a la Carrera, para concursar los cargos que a continuación se detallan, deberán cumplimentarse básicamente los siguientes requisitos:

1- Profesional Asistente o Profesional Interno de Guardia o Director de Centro de Salud de Menor Nivel de Riesgo: acreditar ser adscripto en la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria o encontrarse cumpliendo servicios como personal transitorio.

2- Profesional Adjunto o Director de Centro de Salud de Mediano Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cuatro (4) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio.

3- Profesional Subjefe de Servicio o Director de Centro de Salud de Mayor Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cinco (5) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio.

4- Profesional Jefe de Servicio o Director de Hospital de Menor Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cinco (5) años, de antigüedad asistencial en la profesióncomo efectivo, interino y/o personal transitorio.

5- Secretario Técnico: acreditar como mínimo cinco (5) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio y tener aprobado un curso de Gerenciamiento y Administración Hospitalaria de trescientas (300) horas o más, avalado por Universidad Nacional o reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia.

6- Director de Hospital de Mayor o Mediano Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo con cinco (5) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio y tener además aprobado un curso de Gerenciamiento y Administración Hospitalaria de trescientas (300) horas o más, avalado por Universidad Nacional o reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia. Todo profesional que al momento del llamado a concurso se encuentre revistando con carácter efectivo en un cargo de igual o mayor jerarquía al cargo que es concursado, queda excluido de participar. Queda exceptuado de esta regla, el caso en que se concurse el cargo de Jefe de Servicio.”

Artículo 5°: Modifícase el artículo 27º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 27°: Establécese la carga horaria para cada cargo y tramo de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria en los establecimientos asistenciales pertenecientes al Ministerio de Salud bajo la siguiente modalidad:

a)-Profesional Asistente del Tramo A del Escalafón Horizontal. De veinte (20) horas semanales de cumplimiento efectivo. Quedan incluidos dentro del presente supuesto todos los Profesionales Asistentes del Tramo A que se desempeñen en centros de salud y hospitales. En todos los casos, los Profesionales Asistentes Tramo A deberán cumplir con una distribución de la carga horaria de lunes a viernes, en horario matutino o vespertino y sábados y domingos en horario a determinar de acuerdo a la necesidad del servicio. La reglamentación establecerá la modalidad y distribución de la carga horaria en cada caso.

b)- Profesional Asistente del Tramo B y Técnicos del Tramo C del Escalafón Horizontal. Treinta (30) horas semanales: Quedan incluidos en este régimen horario los profesionales y técnicos que cumplan su carga horaria desarrollando actividades asistenciales en los efectores de salud.

c)- Profesional Interno de Guardia del Tramo A del Escalafón Vertical: Veinticuatro horas (24) semanales, de cumplimiento efectivo y programado, en tareas asistenciales de guardia, en un día o en dos fracciones de doce horas (12) semanales, lo que será definido oportunamente por el Jefe de Servicio y/o Director del efector de salud, de acuerdo a la necesidad de cada Servicio.

d)-Profesionales del Tramo A Régimen de Dedicación Exclusiva y bloqueo de matrícula: treinta y seis (36) horas semanales.”

Artículo 6°: Modifícase el artículo 28º de la Ley 9892 el que quedará redactado del siguiente modo:

“Artículo 28°: Los Profesionales y Técnicos de la Carrera Profesional-Asistencial Sanitaria tendrán los siguientes derechos:

1.- A la estabilidad, en los términos del artículo 23° de la presente Ley.

2.- A la carrera en cada uno de los tramos correspondientes.

3.- A la retribución por sus servicios.

4.- A las licencias.

5.- A la Obra Social.

6.- A la Capacitación.

7.- A la formulación de reclamos administrativos e interposición de recursos conforme lo prevé el Decreto-Ley N° 7060.

8.- A la cobertura de Riesgo de Trabajo y del Seguro de Mala Praxis.

9.-A la Jubilación.

10.-A la renuncia.

11.- A la protección de su salud previniendo la transmisión, contagio o infección de enfermedades, a través de la provisión de los recursos necesarios a tal fin.

12.- A contar con los elementos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de su labor.”

Artículo 7°: Modifícase el artículo 29º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 29°: El monto total de haberes estará determinado por la suma al salario básico de los conceptos que correspondan en cada caso, según las funciones ejercidas:

1- Asignación por antigüedad en la Carrera, aumentando cada cinco (5) años el porcentaje que corresponda según la reglamentación de la presente Ley.

2- Bonificación por Función Jerárquica.

3- Bonificación por horario atípico.

4- Bonificación por zona desfavorable.

5- Bonificación por responsabilidad profesional.

6- Adicional por Guardias Médicas activas y pasivas, el que será no remunerativo y no bonificable.

7- Adicional por Riesgo Profesional Salud Mental, según Ley Nº 8281.

8- Adicional por Función Riesgosa y Peligrosidad.

9- Adicional por Título de Especialista.”

Artículo 8°: Modificase el artículo 31º inc. b) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“b)-El régimen de dedicación comprende el cumplimiento por parte del profesional de treinta y seis (36) horas semanales de trabajo”.

Artículo 9°: Modificase el artículo 34º el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 34°: El Régimen de Dedicación Exclusiva no es incompatible con las siguientes actividades, siempre que se desarrollen fuera del período de las treinta y seis (36) horas semanales:

a) El ejercicio de la docencia, sin superposición horaria.

b) Las actividades de formación profesional e investigación científica, que no impliquen superposición horaria.”

Artículo 10°: Modifícase el artículo 50º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 50°: El llamado a Concurso para cubrir Cargos vacantes existentes, ya sea en el Ingreso a la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria o en otros Cargos, deberá ser comunicado por el Ministerio de Salud a las autoridades de todos los establecimientos Asistenciales y Sanitarios de su dependencia, a los Colegios, Asociaciones Profesionales o Entidades Profesionales Deontológicas. Deberá también dar amplia publicidad en el Boletín Oficial y medios de prensa locales. El llamado a Concurso se realizará dentro de los ciento ochenta días (180) días de notificada la vacante por parte del establecimiento asistencial”.

Artículo 11°: Modifícase el artículo 60º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 60°: En el supuesto en el cual el Concurso se hubiera declarado desierto porque ningún postulante alcanzó la antigüedad exigida, el Jurado propondrá al Profesional que haya obtenido mayor puntaje para ocupar el cargo vacante a través de Interinato. El Profesional que realice el Interinato percibirá igual remuneración que la correspondiente al Titular y el plazo del mismo será computado en el nuevo Concurso. La Administración deberá realizar un nuevo llamado dentro del término de un año de fracaso el concurso”.

Artículo 12°: Modifícase el artículo 61º de la Ley 9892 el que quedará redactado del siguiente modo:

“Artículo 61°: Los Jurados constituidos para intervenir en los llamados a Concursos, para cubrir cargos vacantes detentan el derecho de voz y voto en cada uno de sus integrantes y estarán compuestos por cinco (5) Profesionales Titulares y dos (2) Profesionales suplentes, siendo requisito ineludible el de revistar o haber revistado en un cargo de igual o mayor jerarquía y ser especialista de la misma especialidad del cargo concursado. En todos los casos, uno de los miembros del jurado deberá representar a las entidades colegiadas, asociaciones o entidades deontológicas de los profesionales. Los restantes miembros del jurado de concurso serán determinados conforme lo establezca la reglamentación de la Ley”.

Artículo 13°: Derógase el inciso c) del Art. 4º, el artículo 24º y el último párrafo del artículo 53º.

Artículo 14°: Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar el Texto Ordenado de la Ley Nº 9892 incorporando la presente, a numerar y renumerar su articulado y corregir las citas y remisiones que corresponda.

Artículo 15°: La presente será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los noventa (90) días hábiles de su promulgación.

Artículo 16°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.167.

5.7 - Se crea el Régimen Legal de Acceso a la Información Pública.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea el Régimen Legal de acceso a la Información Pública, expediente Nº 26.749.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.749, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen Legal de Acceso a la Información Pública, y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen Legal de Acceso a la Información Pública
Título I

Derecho de acceso a la Información Pública

Capítulo I

Régimen General

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso informal y gratuito a la información pública, completa, veraz, adecuada y oportuna, promoviendo la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.
Artículo 2°: Derecho de Acceso a la Información Pública. El derecho de acceso a la información pública comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información bajo custodia de los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con las limitaciones y excepciones que establece esta norma. Se presume pública toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos obligados alcanzados por esta ley.
Artículo 3°: Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por: Información pública: todo dato en poder de los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, sea que los generen, obtengan, transformen, controlen o custodien; y que pueden estar contenidos en documentos de cualquier formato. Documento: todo instrumento que haya sido generado, controlado o sea custodiado por los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, independientemente de su forma, soporte, origen, fecha de creación o carácter oficial.
Artículo 4°: Legitimación Activa. Toda persona humana o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, sin necesidad de brindar motivo o explicación a lo requerido.
Artículo 5°: Entrega de Información. La información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla, excepto que previamente esté obligado a procesar y clasificar la misma. El Estado promoverá la sistematización de la información y cuando fuere posible la entregará en formatos digitales abiertos.
Artículo 6°: Gratuidad. El acceso a la información pública es gratuito. Los costos de reproducción corren a cargo del solicitante. En ningún caso el costo de reproducción podrá impedir el acceso a la información.
Artículo 7°: Ámbito de Aplicación. Son sujetos obligados a brindar información pública: 

1) La administración pública provincial, conformada por la administración central y organismos descentralizados; 

2) El Poder Legislativo y los órganos que funcionan en su ámbito; 

3) El Poder Judicial, incluyendo a los Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, los órganos que funcionan en su ámbito; y el Consejo de la Magistratura;

4) Las empresas y sociedades del Estado, que abarcan a las empresas del Estado, las sociedades del Estado, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias; 

5) Las empresas y sociedades en las cuales el Estado provincial tenga una participación minoritaria, pero sólo en lo referido a la participación estatal; 

6) Concesionarios, permisionarios y licenciatarios de servicios públicos o concesionarios permisionarios de uso del dominio público, en la medida en que cumplan servicios públicos y en todo aquello que corresponda al ejercicio de la función administrativa delegada; y contratistas, prestadores y prestatarios bajo cualquier otra forma o modalidad contractual; 

7) Organizaciones empresariales, partidos políticos, sindicatos, universidades y cualquier entidad privada a la que se le hayan otorgado fondos públicos del Estado provincial, en lo que se refiera, únicamente, a la información producida total o parcialmente o relacionada con los fondos públicos recibidos; 

8) Instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado provincial; 

9) Personas jurídicas públicas no estatales en todo aquello que estuviese regulado por el derecho público, y en lo que se refiera a la información producida o relacionada con los fondos públicos recibidos; 

10) Fideicomisos que se constituyeran total o parcialmente con recursos o bienes del Estado Provincial; 

11) El agente financiero provincial; 

12) Los entes interjurisdiccionales en los que el Estado provincial tenga participación o representación; 

13) Los concesionarios, explotadores, administradores y operadores de juegos de azar, destreza y apuesta, debidamente autorizados por autoridad competente;

14) Los demás órganos de carácter provincial creados por la Constitución de Entre Ríos. El incumplimiento de la presente ley será considerado en los funcionarios públicos obligados como causal de mal desempeño y en los sujetos privados como un incumplimiento a sus obligaciones propias.
Capítulo II

Excepciones

Artículo 8°: Excepciones. Los obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) Información clasificada como reservada o confidencial o secreta declarada por ley o resolución administrativa; 

b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero o bancario; 

c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado; 

d) Información preparada por asesores jurídicos o abogados de la administración, cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad, o cuando la información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; 

e) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento; 

f) Información que contenga datos personales y no puedan brindarse aplicando procedimiento de disociación, salvo que cumpla con las condiciones de licitud previstas en la Ley 25.326 de protección de datos personales y sus modificatorias; 

g) Información cuya divulgación pudiera ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;

 h) La información estuviera protegida por el secreto profesional; 

i) Se trate de información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes; 

j) Información obtenida por organismos de investigación que tuvieran el carácter de reservada cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación.

 Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad.
Capítulo III

Solicitud de Información y Vías de Reclamo

Artículo 9°: Solicitud de Información. La solicitud de información debe ser presentada ante el sujeto obligado que la posea o se presuma que la posee. La misma deberá hacerse por escrito o por medio electrónico y deberá contener la identificación de la información solicitada con la mayor precesión posible y los datos del solicitante, su domicilio legal constituido, correo electrónico y numero de celular con aplicación WhatsApp, a los fines de notificar resoluciones, enviarle información y/o anunciarle que está disponible siendo todas las comunicaciones plenamente válidas. 

El organismo que recibiere la solicitud remitirá al solicitante una constancia de la recepción del trámite. y datos de contacto. 

El organismo requerido deberá notificar de la requisitoria recibida a la Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles para su conocimiento. 

Si el solicitante no pudiera individualizar al sujeto obligado, podrá haciendo mención de esta sola situación y sin necesidad de justificarlo, presentar la solicitud ante la oficina de acceso a la Información Pública, quién deberá remitirla al sujeto obligado en el plazo de cinco (5) días hábiles. Una vez individualizado el responsable y remitida la solicitud, la Oficina de Acceso a la Información Pública deberá notificar al solicitante a quién fue remitida la solicitud y fecha de recepción de la solicitud por el sujeto obligado.
Artículo 10°: Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los términos de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, desde su presentación por el solicitante ante el sujeto obligado. Si se presentare ante la Oficina de Acceso a la Información Pública, conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior, el plazo comenzará a correr a partir de la efectiva recepción de la solicitud por el sujeto obligado. El organismo requerido podrá prorrogar el plazo en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan razonablemente difícil reunir la información solicitada. En su caso, el requerido debe comunicar fehacientemente, por acto fundado y antes del vencimiento del plazo, a la Oficina de Acceso a la Información Pública y al peticionante, las razones por las que hace uso de tal prórroga. Si el sujeto requerido, de manera fundada sostuviera que no es el responsable de brindar la información solicitada por no poseerla, en todo o en parte, deberá reenviar el pedido a la Oficina de Acceso a la Información Pública en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. La Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles deberá remitir la solicitud al sujeto obligado que la posea y dar aviso de esta situación al solicitante.
Artículo 11°: Información Parcial. Los sujetos obligados deben brindar la información solicitada en forma completa, en virtud de las constancias documentales y archivos que posea. Cuando exista un documento que contenga en forma parcial información cuyo acceso esté limitado en los términos del Artículo 8° de la presente ley, deberá suministrarse el resto de la información solicitada, utilizando sistemas de tachas.
Artículo 12°: Denegatoria. El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solicitud, por acto fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legalmente a producirla o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el Artículo 8° de la presente ley. La falta de fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida. La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo o entidad requerida. El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos previstos en el Artículo 10 de la presente ley, así como la ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, serán considerados como denegatoria injustificada a brindar la información. La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará habilitadas la vía de reclamo por incumplimiento prevista en el Artículo 14 de la presente ley.
Artículo 13°: Notificación a OAIP. En cualquier circunstancia, sea la respuesta positiva o negativa, el organismo requerido deberá notificar de la misma a la Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles para su conocimiento, con copia de la información entregada.
Artículo 14°: Reclamo por Incumplimiento. Las decisiones en materia de acceso a la información pública son recurribles directamente ante la Cámara Contencioso Administrativo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, conforme a la Ley Nº 7061, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el reclamo administrativo pertinente ante la Oficina de Acceso a la Información Pública. En ninguno de estos supuestos, podrá ser exigido el agotamiento de la vía administrativa El reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 14 de la presente ley, será sustitutivo de los recursos previstos en la Ley Provincial Nº 7060 de Procedimientos para Trámites Administrativos El reclamo promovido mediante acción judicial tramitará por la vía del amparo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56, segundo párrafo de la Constitución Provincial, el que deberá ser interpuesto dentro de los veinte (20) días corridos desde que fuera notificada la resolución denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. No serán de aplicación los supuestos de inadmisibilidad formal previstos en el artículo 3 de la Ley 8369.
Artículo 15°: Requisitos Formales. El reclamo por incumplimiento será presentado por escrito, indicando el nombre completo, apellido y domicilio del solicitante. Asimismo, será necesario acompañar copia de la solicitud de información presentada, donde conste la fecha de presentación y, en caso de existir, la respuesta que hubiese recibido del sujeto obligado.
Artículo 16°: Resolución del Reclamo Interpuesto. Dentro de los quince (15) días hábiles contados desde la recepción del reclamo por incumplimiento, la Oficina de Acceso a la Información Pública, deberá decidir: 

1) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo motivos suficientes para dicha resolución: 

a) Que se hubiese presentado fuera del plazo previsto; 

b) Que con anterioridad hubiera resuelto la misma cuestión en relación al mismo requirente y a la misma información; 

c) Que el sujeto requerido no sea un sujeto obligado por la presente ley; 

d) Que se trate de información contemplada en alguna o algunas de las excepciones establecidas en el artículo 8° de la presente ley; 

e) Que la información proporcionada haya sido completa y suficiente y/o la que posee el organismo requerido. 

2) Intimar al sujeto obligado que haya denegado total o parcialmente la información requerida a cumplir con las obligaciones que le impone esta ley. La decisión de la Oficina de Acceso a la Información Pública deberá ser notificada en un plazo de cinco (5) días hábiles al solicitante de la información y al sujeto obligado. Si la resolución de la Oficina de Acceso a la Información Pública fuera a favor del solicitante, el sujeto obligado que hubiere incumplido con las disposiciones de la presente ley, deberá entregar la información solicitada en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles desde recibida la intimación. 

En el caso de que el solicitante considerare que su petición ha sido denegada en forma infundada o que la información suministrada no es completa y suficiente podrá promover acción judicial de amparo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56, segundo párrafo de la Constitución provincial, la que deberá ser interpuesta dentro de los veinte (20) días corridos desde que fuera notificada la resolución denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. Para acceder a la instancia judicial prevista en la Ley 7061, el reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 14 de la presente ley, será sustitutivo de los recursos previstos en la Ley de Procedimientos para Trámites Administrativos Nº 7060 o la que en el futuro la reemplace, agotando su resolución la vía administrativa, sin que pueda exigirse al interesado el cumplimiento de ningún otro recaudo para el acceso a la instancia judicial.
Artículo 17°: Faltas y Sanciones. Los responsables del suministro de información en los términos de la presente ley tienen la obligación de brindar la misma en los plazos y formas en que le sea requerida. En el supuesto que el incumplimiento fuese de un empleado público, se instruirá el sumario administrativo correspondiente, según las normas previstas en la legislación provincial vigente. Las sanciones disciplinarias y administrativas que se apliquen, lo serán sin perjuicio de las responsabilidades civiles, políticas y penales que, según el caso, pudieren corresponder.
Capítulo IV

Oficina de Acceso a la Información Pública

Artículo 18°: Creación. Créase la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAIP), la que funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial y cuyo responsable ocupará el cargo de Director el cual será designado mediante el procedimiento de Concurso de Antecedentes y Oposición cerrado dentro de la administración pública provincial, y durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad de ser reelegido por una única vez. Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) Acreditar ser empleados del Estado Provincial de Entre Ríos, con una antigüedad superior a quince (15) años de servicio;

2) Contar con más de 35 años de edad; 

3) Poseer título universitario; 

4) No contar con antecedentes penales. 

La Oficina de Acceso a la Información Pública debe velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la presente ley, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y promover medidas de transparencia activa. El ejercicio de la función requiere dedicación exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra actividad pública o privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Está vedada cualquier actividad partidaria mientras dure el ejercicio de la función. Ningún funcionario de la OAIP podrá tener intereses, pleitos o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condiciones establecidas por la ley. En este supuesto el sujeto obligado deberá excusarse por incompatibilidad.
Artículo 19°: Competencias y Funciones. Son competencias y funciones de la OAIP: 

1) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso a la Información Pública aplicable a todos los sujetos obligados;

2) Implementar una plataforma tecnológica para la gestión de las solicitudes de información y sus correspondientes respuestas; 

3) Requerir a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimientos, sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a los fines de cumplir con el objeto de la presente ley; 

4) Proveer un canal de comunicación con la ciudadanía con el objeto de brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la información pública, y en particular, colaborando en el direccionamiento del pedido y refinamiento de la búsqueda; 

5) Coordinar el trabajo de los responsables designados por cada uno de los sujetos obligados en los términos de lo previsto en el artículo 21 de la presente ley; 

6) Elaborar y publicar estadísticas periódicas sobre requirentes, información solicitada, cantidad de denegatorias y cualquier otra que permita el control ciudadano a lo establecido por la presente ley; 

7) Formular recomendaciones vinculadas al cumplimiento de la normativa, a la mayor transparencia en la gestión y al cumplimento del ejercicio del derecho de acceso a la información pública; 

8) Proponer políticas, planes, programas o anteproyectos de ley en todo lo referido a la materia de su competencia; 

9) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, informes, documentos, antecedentes y cualquier otro elemento necesario a los efectos de ejercer su labor; 

10) Impulsar las sanciones administrativas pertinentes ante las autoridades competentes correspondientes en los casos de incumplimiento de lo establecido en la presente ley; 

11) Celebrar convenios de cooperación y contratos con organizaciones públicas o privadas, municipales, provinciales, nacionales o extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de sus funciones; 

12) Recibir y resolver los recursos administrativos que interpongan los solicitantes de información según lo establecido por la presente ley; 

13) Dar seguimiento a las denuncias presentadas por los particulares; 

14) Las demás que establezca la reglamentación para el cumplimiento de sus fines.
Artículo 20°: Personal de la Oficina. La autoridad de aplicación de la presente ley contará con el personal administrativo y técnico que establezca la Ley de Presupuesto anual. Para ser empleado de dicha oficina se deberá acreditar ser empleado provincial en situación de planta permanente.
Artículo 21°: Cese del Director. El funcionario a cargo de la Oficina de Acceso a la Información Pública cesará de pleno derecho en sus funciones de mediar alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia; 

b) Vencimiento del mandato; 

c) Fallecimiento.
Artículo 22°: Remoción. El funcionario a cargo de la Oficina de Acceso a la Información Pública podrá ser removido por mal desempeño, por delito en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes. El Poder Ejecutivo Provincial llevará adelante el procedimiento de remoción del director de la Oficina de Acceso a la Información Pública, dándole intervención a una comisión bicameral a conformarse por ambas Cámaras de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, que será presidida por el presidente del Senado y estará integrada por los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y la de Asuntos Constitucionales, Juicio Político y Peticiones, Poderes y Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la Entre Ríos, quien emitirá un dictamen vinculante. Producida la vacante, deberá realizarse el procedimiento establecido en el artículo 18 de la presente ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.
Artículo 23°: Responsables de Acceso a la Información Pública. Cada uno de los sujetos obligados a brindar información de carácter público enumerado por esta ley deberá designar a un responsable de acceso a la información pública que deberá tramitar las solicitudes de acceso a la información pública dentro de su jurisdicción, con las siguientes funciones: 

1) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información pública remitiendo la misma al funcionario pertinente; 

2) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a la información solicitada; 

3) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública; 

4) Promover la implementación de las resoluciones elaboradas por la Oficina de Acceso a la información Pública; 

5) Brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la información pública y orientarlos sobre las dependencias o entidades que pudieran poseer la información requerida; 

6) Promover prácticas de transparencia en la gestión pública y de publicación de la información; 

7) Publicar, en caso de corresponder, la información que hubiese sido desclasificada; 

8) Participar en las reuniones convocadas por la Oficina de acceso a la información pública; 

9) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta implementación de las disposiciones de la presente ley.
Título II 

Transparencia Activa

Artículo 24°: Transparencia Activa. Los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la red informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros. La transparencia activa incluye la publicación en forma actualizada, por medios digitales y en formatos abiertos de: 

1) Un índice de la información pública que estuviese en su poder con el objeto de orientar a las personas en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; 

2) Su estructura orgánica y funciones; 

3) La nómina de autoridades y personal de la planta permanente incluyendo consultores, y personal contratado en el marco de proyectos financiados por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y posición en el escalafón; 

4) Las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes del salario total, correspondientes a todas las categorías de empleados, funcionarios, consultores; 

5) El presupuesto asignado a cada área, programa o función, las modificaciones durante cada ejercicio anual y el estado de ejecución actualizado en forma trimestral hasta el último nivel de desagregación en que se procese; 

6) Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, públicas o privadas y sus beneficiarios; 

7) El listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas y adquisiciones de bienes y servicios, especificando objetivos, características, montos y proveedores, así como los socios y accionistas principales, de las sociedades o empresas;

8) Todo acto o resolución, de carácter general o particular, especialmente las normas que establecieran beneficios para el público en general o para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente; 

9) Los informes de auditorías o evaluaciones, internas o externas, realizadas previamente, durante o posteriormente, referidas al propio organismo, sus programas, proyectos y actividades; 

10) Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas y sus titulares; 

11) Los servicios que brinda el organismo directamente al público, incluyendo normas, cartas y protocolos de atención al cliente; 

12) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda presentar peticiones, acceder a la información o de alguna manera participar o incidir en la formulación de la política o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado; 

13) Información sobre la autoridad competente para recibir las solicitudes de información pública y los procedimientos dispuestos por esta ley para interponer los reclamos ante la denegatoria; 

14) Un índice de trámites y procedimientos que se realicen ante el organismo, así como los requisitos y criterios de asignación para acceder a las prestaciones; 

15) Mecanismos de presentación directa de solicitudes o reclamos a disposición del público en relación a acciones u omisiones del sujeto obligado; 

16) Una guía que contenga información sobre sus sistemas de mantenimiento de documentos, los tipos y formas de información que obran en su poder y las categorías de información que publica; 

17) Las acordadas; 

18) La información que responda a los requerimientos de información pública realizados con mayor frecuencia; 

19) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas en sus ámbitos de acción, conforme lo establezca la legislación vigente;

20) Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Artículo 25°: Régimen Más Amplio de Publicidad. Las obligaciones de transparencia activa contenidas en el artículo 24 de la presente ley, se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.
Artículo 26°: Excepciones a la Transparencia Activa. A los fines del cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, las excepciones al derecho de acceso a la información pública prevista en el artículo 8 de esta norma y, especialmente, la referida a la información que contenga datos personales.
Artículo 27°: Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, la Oficina de Acceso a la Información Pública junto con los responsables de acceso a la información de cada sujeto obligado, promoverán los medios necesarios para que toda aquella información que en virtud de esta norma fuera de acceso público, se encuentre disponible para su búsqueda, descubrimiento y descarga a través de Internet.
Título III

Disposiciones de Aplicación Transitorias

Artículo 28°: Presupuesto. Autorizase al Poder Ejecutivo provincial a realizar las modificaciones e incorporaciones en la Ley de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración provincial para el ejercicio fiscal vigente en los aspectos que se consideren necesarios para la implementación de la presente ley.
Artículo 29°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará los aspectos que estime necesarios para la implementación de la presente ley.
Artículo 30°: Adhesión. Invitase a los Municipios a adherir a la presente ley.
Artículo 31°: Cláusula Transitoria. Hasta tanto los sujetos pasivos enumerados en el artículo 7º de la presente creen o designen en sus oficinas a los responsables previstos en el artículo 23º, la Oficina de Acceso a la Información Publica creada por ésta ley cumplirá esas funciones respecto de los que carezcan de ése responsable.
Artículo 32°: Consejo Federal para la Transparencia. Comuníquese al Consejo Federal para la Transparencia, creado por Ley Nacional 27.275, en su calidad de organismo interjurisdiccional de carácter permanente, el contenido de la sanción de la presente.
Artículo 33°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 23 de octubre de 2024.

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

5.8 - Se crea el Régimen Legal de Transición del gobierno provincial.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea el Régimen Legal de Transición del gobierno provincial, expediente Nº 26.750.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en Segunda Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.750, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen Legal de Transición del Gobierno Provincial, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja aprobar e insistir con el texto oportunamente sancionado por este Honorable Cuerpo.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen Legal de Transición de Gobierno
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por finalidad regular el período de transición gubernamental de la Provincia de Entre Ríos, para el acceso a la información rápida, bajo las premisas de orden, responsabilidad y transparencia.
Artículo 2°: Período de Transición. A los fines de la presente ley se entiende por “período de transición”, al lapso temporal que se inicia desde el escrutinio definitivo emitido por la Junta Electoral y finaliza el día de la asunción de las autoridades electas, con un lapso temporal máximo de 60 días previos y corridos de la asunción del Gobernador/a y Vicegobernador/a elegidos de la Provincia.
Artículo 3°: Ámbito de Aplicación. La presente ley se aplica a: 

a) Todas las jurisdicciones y entidades del Sector Público provincial: Administración central y descentralizada, los organismos autónomos, autárquicos y descentralizados, empresas del Estado existentes o que se creen en lo sucesivo, en cuanto tengan naturaleza pública o acrediten participación estatal mayoritaria; 

b) El Poder Legislativo: Cámara de Senadores y Cámara de Diputados y los órganos que funcionan en su ámbito. 

Artículo 4°: Exclusión. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente, el Superior Tribunal de Justicia, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa; y suministrarán información solo cuando se requiera formalmente, por ser considerada relevante al momento de la asunción de las autoridades electas.
Artículo 5°: Objetivos. Son objetivos de la presente ley: 

a) Asegurar una política de transición ordenada y planificada en el ámbito de aplicación previsto en el artículo 3º, que permita la continuidad de la gestión institucional y el normal funcionamiento del Estado;

b) Fijar criterios de coordinación para el relevamiento y sistematización de información de la gestión, de forma estandarizada, en un formato de accesible y fácil lectura;

c) Evitar el ejercicio abusivo de prerrogativas durante el período de transición;

d) Constituir un ámbito formal de recepción e intercambio con las autoridades electas, para facilitar la construcción de una agenda de gestión;

e) Asegurar el resguardo de los documentos, la información y el conocimiento administrativo, en sus distintos soportes;

f) Evitar la generación de obstáculos técnicos, administrativos y económicos, que impidan un inicio eficaz de la nueva gestión.
Artículo 6°: Prohibiciones. Los organismos mencionados en el artículo 3º no podrán, bajo pena de nulidad: 

a) Efectuar, durante el último año calendario de gestión, designaciones y/o recategorizaciones del personal de planta permanente, transferencias de cargos en el ámbito de la propia administración centralizada o descentralizada o entre los Poderes del Estado. Quedan exceptuadas las designaciones con cargos presupuestados para los siguientes conceptos y jurisdicciones: 

a.1) Las designaciones y/o recategorizaciones del personal docente del Consejo General de Educación; personal de la Policía y del Servicio Penitenciario y personal profesional hospitalario, de enfermería o auxiliares de enfermería, que se desempeñen en establecimientos de salud; 

a.2) Las designaciones y/o recategorizaciones efectuadas en el marco de paritarias con los gremios estatales y/o que correspondan por ley y/o las que fuesen por concursos. Estas excepciones, deberán efectuarse únicamente por razones fundadas de servicio, en cuyo caso, tales circunstancias, deberán constar en el acto administrativo de designación.
b) Iniciar, durante el período de transición, sin autorización legislativa expresa, procesos de licitaciones y/o contrataciones que excedan los compromisos establecidos en la Ley de Presupuesto vigente o que comprometan los presupuestos de ejercicios futuros. Quedan exceptuadas las decisiones de gastos que encuentren fundamento en el devenir ordinario de la gestión de la administración, tales como, compras de insumos, contrataciones de servicios esenciales, celebraciones de contratos.
c) Aumentar, durante el período de transición, los gastos previstos en el Presupuesto con fondos provenientes de incrementos de recursos de financiamiento no presupuestados, con excepción de los gastos ocasionados por casos fortuitos o fuerza mayor, aun cuando tal facultad estuviere contemplada en la Ley de Presupuesto.
Artículo 7°: Comisión de Transición. Carácter de la Información. El Poder Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuada la convocatoria a Elecciones Generales para cubrir cargos de autoridades provinciales, designará una Comisión de Transición compuesta por un Coordinador General y dos Secretarios, quienes a partir de ese momento deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos siguientes. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al escrutinio definitivo emitido por la Junta Electoral, el Gobernador electo, designará un representante para que se incorpore a la Comisión de Transición. La información suministrada a la Comisión de Transición, tendrá carácter de declaración jurada.

Artículo 8°: Responsabilidades del Coordinador General. El coordinador general de la Comisión de Transición designado por el Poder Ejecutivo, a los efectos de la transición, tiene las siguientes responsabilidades: 

a) Coordinar las acciones de transición con el Ministerio de Gobierno y Trabajo, o el organismo que en el futuro lo reemplace, y con los presidentes de ambas Cámaras Legislativas, que le proveerán de los recursos técnicos y personales para el desarrollo de sus tareas; 

b) Requerir los informes de cada ente, órgano o jurisdicción, comprendido, en el ámbito de aplicación; 

c) Reunir y sistematizar la información; 

d) Dirigir y colaborar activamente en el proceso de formación del informe de transición;

e) Convocar, en conjunto con el representante del Gobernador/a electo, a los funcionarios y autoridades salientes y entrantes, para coordinar reuniones necesarias para facilitar la transición; 

f) Entregar al representante del Gobernador/a electo un informe con todos los datos e instrumentos recopilados, que se acompañará con un documento que sintetice la información, a través de planillas estandarizadas que se dispondrán por vía reglamentaria.
Artículo 9°: Informe de Transición. El informe de transición será confeccionado por la Comisión de Transición e incluirá, como mínimo, la siguiente información y documentación: 

a) Estructura organizacional vigente de cada ente, órgano o jurisdicción, con su respectiva nómina de personal jerárquico y organigrama;

b) Detalle de personal, precisando cantidad de empleados, distinguiendo planta permanente, planta transitoria -contratos de locación de servicios y de obra-, adscripciones o cualquier otra modalidad que los vincule al Estado;

c) Bases de datos que administre, con descripción del objeto y finalidad;

d) Situación financiera y patrimonial del ente, organismo o jurisdicción, debiendo realizarse los siguientes informes: 

d.1) Estado de situación del Tesoro; 

d.2) Listado de órdenes de pago impagas; 

d.3) Arqueos a la caja central y cajas chicas o fondos para gastos menores; 

d.4) Conciliaciones bancarias de todas las cuentas; 

d.5) Inventario de bienes registrables, estado de uso y conservación de los mismos, localización, destino y documentación; 

d.6) Inventario de bienes no registrables de significación económica; 

d.7) Depósitos bancarios, títulos, letras, inversiones, disponibilidades financieras y obligaciones exigibles; 

d.8) los contratos de muebles o inmuebles suscriptos por el organismo. 

e) Servicios y programas de políticas públicas que se desarrollan,

f) Listado de compromisos, acuerdos y contrataciones de obras y servicios asumidos por el ente, organismo o jurisdicción; y su estado de avance o de ejecución física y financiera de la obra, debiendo precisarse los certificados de obra pendientes de pago;

g) La Fiscalía de Estado deberá brindar un informe y estado de situación sobre los sumarios y juicios en trámite, en los que el Estado sea parte, que permita conocer las posibles relevancias institucionales y económicas sobre el Estado.
Artículo 10°: Informes Sectoriales. Durante el período de transición, las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 3º de la presente, deberán remitir al Coordinador de la Comisión de Transición un informe de situación que incluya la información detallada en el artículo 9º, con fecha límite de cuarenta (40) días previos y corridos a la asunción del Gobernador/a y Vicegobernador/a. Los responsables legales de producir dicho informe serán los señores Ministros, Secretarios de Estado y Secretarios ministeriales; Secretarios de la Gobernación; titulares de los entes descentralizados, organismos autónomos, autárquicos; Presidentes de empresas del Estado y Presidentes de ambas Cámaras del Poder Legislativo.
Artículo 11°: Requerimientos de Mayor Información. El representante del Gobernador/a electo podrá requerir mayor información o documentación a efectos de aclarar, ampliar o actualizar el informe de transición entregado, el cual deberá responderse en un plazo perentorio de cinco (5) días hábiles de solicitada.
Artículo 12°: Entrega del Informe Final. El informe de transición deberá ser entregado al Gobernador/a electo treinta (30) días previos y corridos a su asunción, debiendo dejarse constancia de esto ante el Escribano Mayor de Gobierno.
Artículo 13°: Publicidad. El informe de transición, que refiere el artículo anterior, es de carácter público y será publicado en el sitio web oficial, dentro de los noventa (90) días de recepcionado. El contenido del informe de transición podrá ser consultado por cualquier persona, en las condiciones que la reglamentación determine.
Artículo 14°: Procedimiento en caso de Información Confidencial. La información clasificada como confidencial, estará reservada única y exclusivamente a los coordinadores representantes del Gobernador/a saliente y al representante del Gobernador/a electo, no pudiendo ser publicada.
Artículo 15°: Faltas y Sanciones. Los funcionarios responsables del suministro de información en los términos de la presente ley tienen la obligación de brindar la misma en los plazos y formas en que le sea requerida. El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave, debiendo el Coordinador remitir informe al área pertinente para la tramitación del procedimiento sumario.
Artículo 16°: Gobiernos Locales. Se invita a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a sancionar una norma similar al espíritu de la presente.
Artículo 17°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 18°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 24 de octubre de 2024.

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

5.9 - Se modifica la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 9622, expediente Nº 15.101.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 15.101 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifica la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Ley Impositiva – Ley N° 9622

Artículo 1°: Sustitúyase el artículo 12° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:
“Artículo 12°: Fijase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el artículo 183º del Código Fiscal, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo a la categoría por la que se encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias: Locaciones y/o Prestaciones de Servicios (Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 15.050,00

	D
	$ 18.910,00

	E 
	$ 26.140,00

	F 
	$ 34.130,00

	G
	$ 64.280,00

	H 
	$ 105.030,00

	I 
	$ 205.210,00

	J
	$ 235.000,00

	K 
	$ 283.340,00


Resto de Actividades

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 14.960,00

	D
	$ 19.060,00

	E 
	$ 26.740,00

	F 
	$ 34.050,00

	G
	$ 44.540,00

	H 
	$ 67.760,00

	I 
	$ 84.355,00

	J
	$ 100.060,00

	K 
	$ 114.740,00



Para aquellos contribuyentes comprendidos en la “Categoría A” del presente artículo, y que a su vez revistan a nivel Nacional la condición de Pequeño Contribuyente comprendido en el “Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente”, previsto en el artículo 31º de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, el impuesto mensual a ingresar, tanto para “Locaciones y/o Prestaciones de Servicios” como “Resto de Actividades, será de pesos dos mil quinientos ochenta ($2.580,00).”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 45° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 45°: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar anualmente los valores y/o importes para los diferentes tipos de operaciones establecidas en los artículos 10°, 13º, 14º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 28º, 29°, 30°, 34º, 35°, 36º -segundo párrafo- de la presente.”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 46° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 46°: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5º, 6º, 7°, 11º, 12°, 32º, 33º de la presente.”

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de octubre 2024
Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

5.10 - Se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría del despacho de las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones y Milicias, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios, expediente Nº 27.153.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo el ingreso y la reserva en Prosecretaría del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.

5.11 - Se deroga la Ley Nº 10.533, de Gastos Reservados.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se deroga la Ley Nº 10.533, de Gastos Reservados, expediente Nº 26.783.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.783, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se deroga la Ley Nº 10.533 de gastos reservados, y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Derogase la Ley N° 10.533.
Artículo 2°: Prohíbase la existencia de créditos presupuestarios destinados a gastos reservados, secretos y/o confidenciales y/o clasificados.
Artículo 3°: Establézcase que, en ningún caso, la información relativa a un crédito presupuestario podrá ser declarada secreta o confidencial y/o eximirse de su rendición ante los organismos de control correspondiente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 23 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

6
HOMENAJES

Al 41º aniversario de la elección de Raúl Alfonsín como presidente de la Nación
Al Día del Isleño
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias señora Presidente, el tamborileo que escuchamos tiene que ver con el homenaje que pretendo hacer, que quiero hacer, ya que mañana se cumplen cuarenta y un años de aquel 30 de octubre de 1983, cuando después de un período -el más oscuro de nuestra historia- resultó ganador en las elecciones Raúl Alfonsín, y nos permitió que el 10 de diciembre asumiera el período más largo de la democracia de los últimos años. Allí se gestó el comienzo de un nuevo capítulo de nuestra historia, y hace cuarenta y un años, los que tuvimos la suerte de vivirlo, vimos que las calles del país se llenaron de un pueblo que festejaba por encima de cualquier bandería política.

Previo a eso, recordarán -los que tienen cierta edad- que el 26 de octubre se concentró en el Obelisco, en la Avenida 9 de Julio, en Buenos Aires, una de las mayores multitudes, o la mayor multitud de las que se recuerdan, superando a otra histórica multitud que se había congregado allí en el renunciamiento de Eva Perón. Se habla de un millón, un millón y medio de personas, en aquella previa al 30 de octubre. Fue un momento histórico hermanado por un sentimiento, por una conciencia. Habíamos recuperado la democracia y no había vuelta atrás, había como una premonición clara de que iniciábamos este período que hoy, por suerte, nos bendice.

Había un espíritu que fomentaba la participación y que permeaba todos los estamentos de la sociedad; se hablaba de política en el colegio, en la universidad, en la calle, en los partidos políticos, en los gremios. Esto llevó a la incorporación de una generación, de la cual muchos de los que estamos aquí presentes, somos producto de aquella algarabía y de aquel convencimiento, de gente que luchaba contra la censura, la represión y la muerte que le habían signado los últimos años de nuestra historia en el país. Fue el reverdecer de una sociedad que había atravesado la etapa más oscura de su historia.

Han pasado cuarenta y un años, el período más largo de democracia ininterrumpida que hemos disfrutado desde aquel infame golpe que sufrió Hipólito Yrigoyen en 1930. Hemos atravesado tiempos llenos de obstáculos, pero también de logros. Nadie imaginaba que llegaríamos a ser un ejemplo para el mundo al lograr lo que parecía prácticamente imposible: que los jerarcas de la dictadura, quienes detentaban la fuerza y el poder de las armas, tuvieran que enfrentar a la justicia de la democracia. 

Fue un ejemplo en el mundo y sigue siéndolo. A partir de las peripecias que nos han tocado vivir desde el 30 de octubre y el 10 de diciembre, así como de los intentos fallidos por volver a un pasado oprobioso, tuvimos un aprendizaje importante. Y ese aprendizaje se relaciona con la célebre frase de un político -que no es argentino- pero que sostiene que la democracia es la peor forma de gobierno, salvo cualquier otra. No hay otra forma de gobierno que la humanidad haya encontrado que pueda superar a la democracia. 

Y para lograr defenderla, Alfonsín en su discurso, después de haber triunfado, dijo aquella famosa frase: “ganamos, pero no hemos derrotado a nadie”. No hemos derrotado a nadie porque nadie había perdido, porque todos empezamos a recuperar la libertad y la vida y la defensa de la democracia. Así que el triunfo de Alfonsín, como él mismo lo dijo, no significó la derrota de nadie y con eso pretendió lograr la unidad nacional que necesitamos a lo largo de tantos años para defenderla, como recién señalaba, de intentos golpistas, de asonadas, sufrimos hechos sangrientos. Afortunadamente caló muy profundo en nuestra sociedad este espíritu democrático y estamos todos unidos defendiéndolo. 

Sin embargo, tenemos que recordar siempre que la democracia no es un hecho consumado, es algo que tenemos que defender cotidianamente para que la podamos disfrutarla nosotros y las generaciones futuras.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, quiero hacer un homenaje, en este día, como representante del Departamento Islas. Como cada 31 de octubre desde 1936, la provincia de Entre Ríos junto con la provincias de Santa Fe y Buenos Aires festejan el Día del Isleño, a través de la promulgación de un decreto de estas tres provincias, en donde en diferentes localidades se festeja este día. Festejos de diferentes índoles: culturales, recreativos, deportivos, donde los vecinos fortalecen sus lazos.


El extraordinario desarrollo y el trabajo de la zona del Delta ha sido posible gracias al esfuerzo admirable e individual de parte de quienes habitan el Delta; quienes también debieron enfrentar obstáculos de todo tipo y de la más compleja naturaleza.


El Día del Isleño está destinado a rememorar el digno esfuerzo de los pobladores de las islas del Delta, es por eso que quiero rendir el justo homenaje a hombres que de esta forma consagran sus sanas energías al progreso de esta zona de la Provincia.

Un isleño es una persona enamorada de la naturaleza y su diversidad, del canto de sus pájaros, del sonar de las aguas que dejan sus remos al marchar. El isleño es una persona que trabaja su tierra porque sabe que la misma da sus frutos. El isleño deja la vida en su Delta, enseña a quererla, a cuidarla, a pesar de sus complicaciones cuando muchos de ellos pierden todo, son como el Ave Fénix y siguen porque lo único que saben es trabajar su tierra.

Quiero terminar este humilde homenaje con una frase que surge de estos tiempos de convivencia con mi profesión y en la política. Allí pude darme cuenta que un isleño ama su isla, pelea por su isla y muere por y en su isla. Vaya para todos ellos un afectuoso saludo y que tengan un feliz día.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo, dos inmuebles de su propiedad para ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Prosecretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo dos inmuebles de su propiedad a fin de ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales, expediente Nº 14.981.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el proyecto de ley, contenido en el expediente Nº 14.981 autoría de la Senadora Silva, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo, dos inmuebles de su propiedad para ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de Entre Ríos a transferir el Título gratuito a la Municipalidad de El Pingo, las dos porciones de inmuebles que se individualizan:

1- Titularidad del superior gobierno de entre ríos, inscripto en el registro público de la propiedad de Paraná tomo 22, folio 90 de la fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura Nº 230474, partida inmobiliaria Nº 10-281434, superficie según mensura del 10.000 Mtz2 y sus límites y linderos son:

Norte: Recta 1-2 al rumbo, S. 74º 16´ E de 100,00 m de calle Juan D. Perón. 

Este: Recta 2-3 al rumbo, S. 15º 44´ O de 100,00 m con calle Buenos Aires.

Sur: Recta 3-4 al rumbo, N. 47º 16 O´ de 100 mm con calle Belgrano.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo, N. 15º 44´ E de 10,00m con calle Santa Fe.

2- Titularidad del Superior Gobierno de Entre Ríos, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná en el tomo 222, folio 90 de la fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura Nº 107279, partida inmobiliaria Nº 10-170235, superficie según mensura de 401,98 Mtz2, sus límites y linderos son:
Noroeste: Mediante recta (11-12) amojonada al rumbo S. 74º 16´ E de 20,20 metros, lindando con lote 2 del plano.

Sureste: Mediante recta (12-6) amojonada y alambrada al rumbo S. 15º 44´ de 19,90 metros, lindando con el lote 3 del plano.

Suroeste: Mediante recta (6-7) amojonada y alambrada al rumbo N. 74º 16´ 0. 

De 20,20 metros, lindando con Calle Pública Nº 3 de tierra y 15,00 metros de ancho.

Noroeste: Mediante recta (7-11) amojonada al rumbo N 15º 44´ E de 19,90 metros lindado con el lote 2 del plano.

Artículo 2º: Las transferencias que se disponen en la presente ley se efectúan, la primera de ellas cuyo Plano de Mensura es el Nº 230474 con destino a plaza pública y la segunda cuyo Plano de Mensura es el Nº 107279 para instalación de dependencias municipales.
Artículo 3º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor de la municipalidad de El Pingó.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024
Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.2 - Se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”, expediente Nº 26.770.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 26.770, autoría de la Diputada Romero, por el cual se declara al año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declarar en la Provincia de Entre Ríos, que el año 2024, es el “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.
Artículo 2°: Establecer que durante el año 2024 toda la documentación Oficial del gobierno de la Provincia de Entre Ríos lleve la leyenda: “2024 Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.
Artículo 3°: Disponer en el ámbito de la legislatura la realización de Jornadas de divulgación de los nuevos derechos y garantías Constitucionales, logrados a partir de la Reforma de la Constitución Nacional.
Artículo 4°: Invitar a los Municipios, Comunas y Juntas de gobierno a adherir a la presente.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Se declara ciudadano ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”, expediente Nº 24.605.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 24.605, autoría del Diputado Castrillón, por el que se declara ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardoso”, y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís, conocido por su nombre artístico como “Linares Cardozo”, fallecido el 16 de Febrero de 1996.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 – Se declara ciudadano Ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano Ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi, expediente Nº 26.670.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.670, autoría del Diputado Castrillón, por el que se declara Ciudadano Ilustre Post-Morten de la Provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase ciudadano ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.082.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 15.082, autoría de la Senadora Cozzi, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir el vehículo Jeep Estanciera Tipo Utilitario Modelo UASRB año 1969, Patente E026465, Dominio E026465, Motor IKA Nº: 7060878, Chasis Marca Renault Nº: 111-00465 a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de  Concordia, Departamento Concordia.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del vehículo individualizado, a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Concordia , Departamento Concordia.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

7.6 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.337.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.337, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad, y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar en favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná dos (2) inmuebles de su propiedad, que a continuación se detallan: 

1) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Tala, Comuna de Colonia Crespo, Grupo N° XI, Chacra 46- Planta Urbana, con domicilio parcelario en Ruta Nacional 12 Km 0 a 144,27m de calle intercesión, Partida Provincial N° 215448; Plano de Mensura N° 235.559, Lote N° 1, que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de siete mil trescientos ochenta metros cuadrados, cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (7380,44 m 2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta amojonada 1 - 2 al rumbo S.79º 24’ E. de 77,94m. lindando con calle Publica; 

Este: Rectas amojonadas 2 - 9, al rumbo S. 23º43’ O. de 39,00m. y (9 - 4) al rumbo S. 37º 52’ E. de 32,98m., ambas con lote 2 de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y recta 4 - 5 al rumbo S. 52º 08’ O. de 48,30m. lindando con Ruta Nacional Nº 12;
Sur: Recta amojonada 5 - 8, al rumbo N.79º 24’ O. de 61,76m. lindando con lote 3 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Oeste: Recta amojonada 8 - 1, al rumbo N.10º 36’ E. de 96,00m., lindando con calle pública. 

2) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Tala, Comuna de Colonia Crespo, Grupo N° XI, Chacra 46- Planta Urbana, con domicilio parcelario en Ruta Nacional 12 Km 0 a 144,27m de calle de la Colonia intercesión ruta nacional N° 12, Partida Provincial N° 215448; Plano de Mensura N° 235.561, Lote N° 3, que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de seiscientos setenta y siete metros cuadrados, diez cuadrados (677,10 m 2 ); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta amojonada 8 - 5 al rumbo S.79º 24’ E. de 61,76m., lindando con lote 1 de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;

Este: Recta amojonada 5 - 6, al rumbo S. 52º 08’ O. de 16,02m. lindando con Ruta Nacional Nº 12;

Sur: Recta amojonada 6 - 7, al rumbo N. 79º 24’’ O. de 51,14m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos PL. 174.509; OESTE: Recta amojonada 7 – 8, al rumbo N.10º 36’ E. de 12,00m. lindando con calle pública.

Artículo 2°: El inmueble N° 1 identificado con el plano de mensura N° 235.559, Lote N° 1 será con cargo de ser destina a la Sede Comunal; y el inmueble N° 2 identificado  con plano Nº 235561, Lote Nº 3 será con cargo a ser destinado a calle pública.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.

7.7 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.390.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.390, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar en favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná los inmuebles de su propiedad, que a continuación se detallan:

1) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, Comuna Estación Sosa, Planta Urbana, Manzana N° 28, con domicilio parcelario Los Teros N° 302, Matrícula Nº 158.216, Partida Provincial N° 186.565; Plano de Mensura N° 229.346, Lote N° 1, que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de trescientos cincuenta y dos metros cuadrados, treinta y nueve decímetros cuadrados (352,39 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (1-2) al rumbo S 70º 36’ E, de 10,11m, lindando con calle Los Teros; 

Este: Rectas (2-16), al rumbo S 19º 39’ O, de 10,73m; (16-17) al rumbo S 19º 00’ O, de 19,25m y (17- 12) al rumbo S 21º 18’ O, de 4,98 m, lindando las tres líneas con lote Nº 2 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Sur: Recta (12-11), al rumbo N 69º 26’ O, de 10,03m, lindando las tres líneas con lote Nº 5 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Oeste: Recta (11-1), al rumbo N 19º 24’ E, de 34,75m, lindando con calle Los Aromitos. En posesión por el Sr. Brondi Rubén Aldo, DNI. Nº 11.349.761. 

2) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, Comuna Estación Sosa, Planta Urbana, Manzana N° 28, con domicilio parcelario Los Teros N° 312, Matrícula Nº 158.216, Partida Provincial N° 186.565; Plano de Mensura N° 229.347, Lote N° 2 , que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de trescientos cuarenta y ocho metros cuadrados, cincuenta y seis decímetros cuadrados (348,56 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (2-3) al rumbo S 70º 36’ E, de 10,10m., lindando con calle Los Teros. 

Este: Recta (3-13), al rumbo S 19º 53’ O, de 35,15m, lindando con lote Nº 3 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;

Sur: Recta (13-12), al rumbo N 69º 27’ O, de 9,88m, lindando con lote Nº 5 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Oeste: Recta (12-17), al rumbo N 21º 18’ E, de 4,98m; (17-16) al rumbo N 19º 00’ E, de 19,25m y (16- 2) al rumbo N 19º 39’ E, de 10,73m, lindando las tres líneas con lote Nº 1 del Superior Gobierno de la Provincia de Ente Ríos. En posesión por el Sr. Castañeda Ángel Demetrio, DNI. Nº 12.210.491.

3) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, Comuna Estación Sosa, Planta Urbana, Manzana N° 28, con domicilio parcelario Los Teros N° 322, Matrícula Nº 158.216, Partida Provincial N° 186.565; Plano de Mensura N° 229.348, Lote N° 3 , que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de trescientos cincuenta y dos metros cuadrados, veintiséis decímetros cuadrados (352,26 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (3-4) al rumbo S 70 36’ E, de 10,02m, lindando con calle Los Teros; 

Este: Recta (4-18), al rumbo S 20º 11’ O, de 4,11m y (18-14) al rumbo S 19º 54’ O, de 31,24m, lindando las dos líneas con lote Nº 4 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Sur: Recta (14-13), al rumbo N 69º 27’ O, de 9,99m lindando con lote Nº 5 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

Oeste: Recta (13-3), al rumbo N 19º 53’ E, de 35,15m, lindando con lote Nº 2 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. En posesión por la Sra. Schvindt Selene Estefanía DNI. Nº 38.388.193. 

4) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, Comuna Estación Sosa, Planta Urbana, Manzana N° 28, con domicilio parcelario Los Teros N° 334, Matrícula Nº 158.216, Partida Provincial N° 186.565; Plano de Mensura N° 229.349, Lote N° 4 , que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de trescientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, setenta y tres decímetros cuadrados (354,73 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (4-5) al rumbo S 70º 36’ E, de 10,00m., lindando con calle Los Teros; Este: Recta (5-15), al rumbo S 19º 56’ O, de 35,55m, lindando con lote Nº 5 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;

Sur: Recta (15-14), al rumbo N 69º 27’ O, de 10,00m, lindando con lote Nº 5 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;

Oeste: Rectas (14-18), al rumbo N 19º 54’ E, de 31,24m y (18-4) al rumbo N 20º 11’ E, de 4,11m, lindando ambas líneas con lote Nº 3 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. En posesión por el Sr. Villaverde Isaías Rubén, L.E. Nº 20.668.276. 

5) Un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, Comuna Estación Sosa, Planta Urbana, Manzana N° 28, con domicilio parcelario Los Teros N° 344, Matrícula Nº 158.216, Partida Provincial N° 186.565; Plano de Mensura N° 229.350, Lote N° 5, que consta de una superficie correspondiente a una fracción de terreno de una superficie de dos mil doscientos once metros cuadrados, cincuenta y nueve decímetros cuadrados (2.211,59 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (5-6) al rumbo S 70º 36’ E, de 25,03m, lindando con calle Los Teros; Este: Rectas (6-7), al rumbo S 20º 05’ O, de 10,75m, lindando con José Osvaldo García (PI. Nº 143.426); (7-8) al rumbo S 18º 59’ O, de 14,39m, lindando con I.A.P.V (PI Nº 143.427) y I.A.P.V (PI. Nº 143.428) y (8-9) al rumbo S 19º 22’ O, de 30,33m, lindando esta última con I.A.P.V. (PI. Nº 143.428), Juan Pablo Vargas (PI. Nº 143.429) y Servicio Administrativo Contable de la Gobernación (PI. Nº 143.430); 

Sur: Recta (9-10) al rumbo N 70º 40’ O, de 65,26m, lindando con Pablo Jorge Velázquez;

Oeste: Rectas (10-11), al rumbo N 19º 24’ E, de 20,80m, lindando con calle Los Aromitos; (11- 12) al rumbo S 69º 26’ E, de 10,03m, lindando con lote Nº 1 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, (12-15) al rumbo S 69º’ 27’ E, de 29,87m, lindando con lotes Nº 2, 3 y 4 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y (15-5) al rumbo N 19º 56’ E, de 35,55m, lindando esta última con lote Nº 4 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. En posesión por la Comuna Estación Sosa.
Artículo 2°: Con el cargo de regularizar dominialmente, por parte de la Comuna de Estación Sosa, a favor de los particulares que ocupan los lotes identificados con fichas de transferencias: Nº 229.346; Nº 229.347; Nº 229.348; y Nº 229.349.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.

7.8 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación, expediente Nº 15.036.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 15.036, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornaló” del Departamento Federación, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad del Sr. Norberto Pedro Cornaló, DNI Nº 10.071.357, que según Plano de Mensura Nº 49015, Partida Provincial Nº 90014, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisovi, Municipio de Chajarí, Ejido de Chajarí, Colonia Villa Libertad, Chacra 110, con domicilio parcelario en calle Friuli S/Nº a 257,70 m. de prolongación Av. 9 de Julio, de una superficie de novecientos noventa y nueve metros cuadrados (999,00 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos: 

Noreste: con calle Friuli mediante recta 1-2 con rumbo sureste 44º 45´de 27,00 m.; 

Sureste: con Norberto Pedro Cornaló mediante recta 2-3 con rumbo suroeste 45º 55´ de 37,00 m.; 

Suroeste: con Norberto Pedro Cornaló mediante recta 3-4 con rumbo noroeste 44º 45´ de 27,00 m.; 

Noroeste: con lote 2 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y con el Consejo General de Educación mediante recta 4-1 con rumbo noroeste 45º 55´ de 37,00 m.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es destinado con el exclusivo fin de realizar un playón deportivo para la Escuela Secundaria Nº 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

7.9 - Se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack, expediente Nº 14.951.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Sra. Clarisa Mariel Sack, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de considerar los antecedentes personales y curriculares de la Licenciada supra mencionada, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 3 de julio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 7 de agosto, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Sra. Sack, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la candidata a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Presidencia del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack, D.N.I. Nº 30.095.004, clase 1983.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de octubre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, conforme lo leído por Prosecretaría queremos informarle a usted, a todo el Cuerpo, a los presentes y a los seguidores, que se han dado todos los estadios legales que establece la normativa para poder llegar a esta sesión y poder prestar el acuerdo constitucional que ordena nuestra Constitución provincial donde se han producido, en primer lugar, las publicaciones conforme lo determina la ley. Posteriormente se hicieron las audiencias públicas correspondientes a la postulante, en este caso, a la licenciada Clarisa Mariel Sack, y por último se llegó a un dictamen haciendo una evaluación de todos sus antecedentes tanto curriculares como personales.

Por eso informo, señora Presidente, que estamos en condiciones de aconsejar a prestar el acuerdo constitucional solicitado, en su momento, por el Poder Ejecutivo para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la licenciada Clarisa Mariel Sack.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

7.10 - Se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola, expediente Nº 14.952.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Sra. Silvia Nora Urruzola, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de VicePresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de considerar los antecedentes personales y curriculares de la Licenciada supra mencionada, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 3 de julio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 7 de agosto, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Sra. Urruzola, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la candidata a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la VicePresidencia del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia. 


La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar VicePresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola, D.N.I. Nº 11.810.596, clase 1958.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de octubre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, en igual sentido que el dictamen anterior, que ya fue votado, solicitamos desde la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos que se preste el acuerdo el acuerdo constitucional, por cuanto se cumplió con todos los pasos legales para que la propuesta por el Poder Ejecutivo, Licenciada Silvia Nora Urruzola sea nombrada Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

7.11 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, expediente Nº 27.188

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.188, autoría del Diputado Gallay, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Libaros, Departamento Uruguay, un inmuebles de su propiedad, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir r a título de donación en favor de la Comuna de Libaros, Departamento Uruguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Comuna Libaros, Planta Urbana, Lote Nº 29, domicilio parcelario: Calle Pública S/Nº (a 81,64m de Calle Pública), identificado en Plano de Mensura Nº 24.573, Partida Provincial N.º 108832 e inscripto bajo la Matrícula Nº 103212; que consta de una superficie de docientos cuarenta y un metros cuadrados cuarenta y ocho decímetros cuadrados (241,48 m2 ), lindando:

Norte: Antonio Verbauveder recta amojonada y alambrada al noreste 53º00’ de 25m; 

Este: Delio Raúl Udrizard recta amojonada al sudeste 22º00’ de 10m;

Sur: Delio Raúl Udrizard recta amojonada al sudoeste 53º00’ de 25m;

Oeste: Calle Pública recta amojonada y alambrada al noroeste 22º00’ de 10mm.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor de la Comuna de Libaros.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de octubre de 2024

Jaime P. Benedetti. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.12 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento cultural “La Residencia El Potrero”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés al evento cultural La residencia El Potrero, organizado por la Biblioteca La Lechuza de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.13 - Se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XXIV Fiesta Provincial de la Pesca del Armado”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de Santa Elena, como un destino turístico atractivo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural la “XXIV Fiesta provincial de la pesca del armado”, a desarrollarse en Santa Elena, expediente Nº 15.168.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.14 - Se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones y Milicias, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios, expediente Nº 27.153.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General, Presupuesto y Hacienda y de Peticiones y Milicias, han considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 27.153, de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se crean cuarenta (40) cargos de Agentes Penitenciarios de Escalafón Cuerpo General – Personal Seguridad- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créanse en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos cuarenta (40) cargos de Agentes Penitenciarios de escalafón cuerpo general – personal seguridad.

Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten necesarias, a efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de octubre 2024

Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Nancy S. Miranda. Juan D. Conti. Claudia F. Silva. Gloria L. Cozzi. Rafael Cavagna. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, simplemente es para fundamentar este pedido que viene de la gestión anterior y que era de cien cargos.


Hoy, el Servicio Penitenciario tiene en su planta mil cuatrocientos setenta funcionarios, dentro de los cuales se incluye a docentes, seguridad y profesionales. De ese número total, son ochocientos los que pertenecen a seguridad para dos mil setecientos internos que tienen en cada una de las cárceles con las que contamos en la Provincia. 

Lo ideal sería tres funcionarios por cada interno. A su vez, el estándar internacional establece dos funcionarios por interno. Y la realidad es que tenemos un funcionario para tres internos con todo el riesgo que eso implica. 

Así que, por lo tanto, pido a mis pares que acompañen con su voto positivo este proyecto. Y también solicito al Poder Ejecutivo que, en lo que queda del año o a inicios del próximo, trabaje para dar los sesenta cargos que quedaron pendientes, ya que incluso, en realidad necesitamos ciento cincuenta para cubrir las necesidades.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, brevemente, primero quiero agradecer por la predisposición que hubo ya que hemos logrado darle un tratamiento rápido en tres comisiones.


Y segundo para informar, que este proyecto encuentra sustento en el aumento en la población carcelaria que –como bien señaló el procurador García– a partir de la implementación de la modificación del Código Procesal claramente ha habido un mayor número de condenas y por lo tanto, de reclusos. Y, en consecuencia, en todas las comisiones coincidimos en los sobrados fundamentos, sumados a los que expresó la Senadora Nancy Miranda, para dar apoyo en la aprobación. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.15 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, realizada el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.139.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.16 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, realizada en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná, el día 29 de octubre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, a realizarse en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, el día 29 de Octubre, expediente Nº 15.140.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

sr. senador (Cavagna): Señora Presidente, este proyecto declara de interés legislativo la noche de Gala por los “Cincuenta años de Canto a Entre Ríos”. Esta gala tenía fecha para hoy 29 de octubre, pero desde la organización se reprogramó para el próximo domingo en el Centro Provincial de Convenciones a partir de las 20:30 horas. 

Dicho esto, pasando la invitación y haciéndola extensiva a todos, quiero destacar el trabajo que han realizado Lautaro Cuestas Producciones, la fundación Tierra Sin Mal, así como también, la municipalidad de Crespo y el Centro de Convenciones.

Sin lugar a dudas, el Canto a Entre Ríos se presentó originariamente hace cincuenta años. Fue un hito cultural único que dejó una marca indeleble en la historia de la música. Y volver a replicarla en la capital provincial de todos los entrerrianos me parece que es un acto que hace a nuestra tradición. Máxime declararla hoy, en el Día de la Chamarrita, me parece un acierto así como la declaración post mortem que se dio oportunamente.


Por lo expuesto, invito a los pares que aprueben este proyecto. Y hago extensiva la invitación, como ya dije, para este próximo domingo en el Centro de Convenciones a las 20:30 horas, donde se va a estar presentando “Canto a Entre Ríos” la noche de Gala por los cincuenta años.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.17 – Se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior- 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.141.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.18 – Se declara de interés educativo de esta H. Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo de esta Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.142.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.19 – Se declara de interés educativo y cultural de esta H. Cámara de Senadores la Obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tuvo lugar el día 23 de octubre del corriente, en el Edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tendrá lugar el día 23 de Octubre del corriente, en el edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, expediente Nº 15.143.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.20 – Se declara de interés el acto en conmemoración por el 80° aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, realizado el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto en conmemoración por el 80º aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, a realizarse el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.144.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.21 – Se declara de interés el 15° aniversario de la “Asociación Civil Sin Fines de Lucro Comunidad Solidaria”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 15º aniversario de la “Asociación Civil Comunidad Solidaria”, expediente Nº 15.145.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.22 – Se declara de interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano, expediente Nº 15.146.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.23 – Se declara de interés legislativo “Los Festejos por el Aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú”, realizado el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú, a realizarse el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad, expediente Nº 15.147.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.24 – Se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, realizadas los días 23 y 24 de octubre de 2024, en la ciudad de Federación – Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, a realizarse los días 23 y 24 de Octubre de 2024, en la ciudad de Federación, expediente Nº 15.148.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.25 – Se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo, expediente Nº 15.150.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.26 – Se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.151.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.27 – Se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40° Aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y transformando vidas a través del deporte.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40º aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo, expediente Nº 15.152.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.28 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “183° Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “183º Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.153


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.29 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del “7° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “7º Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.154.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.30 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre, expediente Nº 15.155.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.31 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad, expediente Nº 15.156.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.32 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”, expediente Nº 15.157.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.33 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la Ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.158.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.34 – Se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollara en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollará en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.160.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.35 – Se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná, expediente Nº 15.161.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.36 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología, expediente Nº 15.149.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.37 – Se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos, expediente Nº 15.162.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 9
8.1 – La Provincia de Entre Ríos adhiere al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay. 
Sr. Senador (Oliva): Gracias, señora Presidente. Es para informar que en este momento y tal cual le comuniqué, nuestro bloque se va a retirar del recinto.

-Se retiran del recinto los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En el momento del tratamiento del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en que se iba a tratar el proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual la Provincia de Entre Ríos se adhería al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones y que cuenta con dictamen que aconseja su aprobación, habiéndose producido la falta de quórum, se levanta la sesión.
-Manifestaciones en la barra.

-Eran las 20.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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